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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S  M. el Rey (Q. JX G.) y las Sem as. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia continúan en esta Corte sin no
vedad, en su importante salud,

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias llegór 
ayer, á las seis de la tarde, á Sevilla, donde conti
núa sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tra  el Gobernador de la provincia de Santander y el Juez 
de primera* instancia de la capital, de los cuales "resulta!

Que en 4 de Julio de 1867 D. Fernando Antonio de Cos 
y el representante de la Empresa del.ferro-carril de Isa
bel II celebraron un convenio para transigir das diferen
cias de tasación de los terrenos de la pertenencia del Don 
Ferpando Cos que la Compañía necesitaba ocupar en el 
sitio de la Peña del Cuervo; y entre otras condiciones esti
pularon la de que la Empresa no reconocía á favor de Cos 
derechos de paso á través dé la via para servidum bre del 
terreno de que se trataba en las condiciones anteriores; . ■ 

Que en 11 de Agesto de 1876 el Gobierno aprobó el 
proyecto general de emplazamiento' y distribución de vías 
y edificios de la estación definitiva, de Alar á Santander: 

Que remitidos por el Ingeniero Jefe al Gobernador una 
Memoria y ’plano del terreno que la Compañía necesitaba 
expropiar á D. Genaro Cos para el establecimiento de la 
estación con arreglo al proyecto aprobado, se instruyó e l 
oportuno expediente, en el cual el referido Cos presentó sus 
oposiciones, recayendo en su v irtud  la Real orden de 4 de 
Setiembre de 1875, por la cual se declaró que la Empresa 
del ferro-carril del Norte tenía derecho á la expropiación 
del terreno perteneciente-á Cos, cuya ocupación debía le-’ 
galizar; é impugnada la anterior Reai orden en .via coja- 
tencioso-adm inistrativa por D. G enaro Cos, se absolvió de 
laalem andaála Administración, y se confirmóla Real orden 
expresada por Real decreto-sentencia de £5 de Mayo de 1877: 

Que D. Genaro Cos, como heredero de su difunto padre 
D. Fernando, poseía dos tierras en el sitio llamado Peña 
del Cuervo y una servidum bre de paso al m ar por la parte 
del Sur, lindante con el ferro-carril, en cuyo derecho de 
servidum bre había sido perturbado por la Empresa de los 
Caminos de Hierro del Norte, la cual habia levantado una 
empalizada de m adera en la línea Sur; hecho que dió m o
tivo á que D. Genaro Cos acudiera al Juzgado de prim era 
instancia de Santander en 4 de Junio de 1877 con el cor
respondiente interdicto de recobrar la posesión en que ha
bia sido perturbado: •

Que sustanciado el interdicto con audiencia del despo
jante, y ántes de dictarse auto restitutorio, la referida Em
presa acudió al Gobernador de la provincia para que re
quiriera de inhibición al Juzgado poM ratarse de un asunto 
cuyo conocimiento correspondía á la Administración:

Que estimada en efecto la anterior instancia, el Gober
nador suscitó al Juzgado la oportuna competencia, fun
dándose en que, cualquiera que sea el punto de vista bajo 
el cual se mire este asunto, es exclusivamente de 1a. compe
tencia de la A dm inistración, pues declarada la necesidad 
de la expropiación del terreno por causa de utilidad pú 
blica, según la Real orden de 25 de Mayo de 1877, si contra 
ella se hubiera de interponer alguna reclamación, sería 
ante el Gobernador civil: en que las servidumbres que se

intercepten por los ferro-carriles se han de reclam ar igual
mente ante la Administración: en que al Gobierno compete 
el modo de efectuar los cerramientos en los caminos de 
hierro y la resolución en las cuestiones que con este m o
tivo surjan por la preexistencia de derechos particulares: 
en que tampoco precede el interdicto de recobrar la pose
sión, porque estos causan el efecto inmediato de suspender, 
las obras; y citaba la A utoridad gubernativa el art. 5.° de 
la ley de 17 de Julio de 1886; ley do 14 de Julio dé 1854; 
artículos 8.® y 11 de la" ley de Policía de ferro-carriles; 
de 14 de Noviembre de 1855; art. 30 de la instrucción 
de 10 dé Abril de 1845 para promover y ejecutar las obras 
públicas, y a rt. 3.* de la ley de Quiebras y suspensión de 
pagos de 12 de Noviembre de 1869;

Qué sustanciado el conflicto, el Juez, sin oir á una de 
las partes y sin citar á estas y ai Ministerio fiscal con se
ñalamiento de dia para la vista del artículo de competen- 

. cia, dictó auto en 28 de Agosto del año próximo pasado 
declarándose competente, y ántes de que este auto quedase 
firme, lo comunicó en 5 de Setiembre siguiente al Gober
nador, siendo de notar que en el mismo dia interpuso ape
lación de dicho auto la Empresa de los Caminos de Hierro 
del Norte de España:

Que el Gobernador, con vista del auto m otivado del 
. Juez, y después de oir á la Comisión provincial, insistió  
en su requerimiento, remitiendo el expediente á la  Supe
rioridad, y dando de todo ello aviso ai Juzgado de prim era 
instancia;

Que en vista de la contestación del referido Juez, en 
que hacía constar se hallaban los autos en la Audiencia del 
distrito, reprodujo la Autoridad gubernativa á dicho Tri
bunal superior la comunicación dirigida ai Juzgado; y dada 
cuenta de'ella á la Sala de lo civil de la Audiencia de Búr- 
gos, esta dictó providencia mandando que con certificación 
del oficio del Gobernador se devolvieran los autos al Juz
gado de prim era instancia do Santander para que en su 
vista sustanciase por su parte la cuestión de competencia, 
remitiendo en su caso las actuaciones á quien corres
pondiera:

Que en v irtud  de la anterior providencia el Juzgado 
sustanció por segunda vez e l incidente de competencia, 
dictando auto, por el que se volvió nuevam ente á declarar 
competente, resultando así el presente conflicto:

Visto ei art. 61 del reglamento de $5 de Setiembre 
de 1863, según el cual cuando un Juez ó Tribunal de p ri
mera instancia dicte este auto (se refiere al en que se de
clare competente ó incompetente), si las partes ó el Minis
terio fiscal apelaren de él, se sustanciará el artículo en se
gunda instancia con los mismos térm inos y ppr los mismos 
trám ites que en la primera, y el definitivo que recayere no 
será susceptible de ulterior recurso:

Visto el art. 63 del mismo reglamento, que dispone 
que cuando el requerido se declare competente por senten
cia firme, exhortará inm ediatam ente al Gobernador para 
que deje expedita su 'jurisdicción, ó de lo contrario tenga 
por formada la competencia. En el exhorto se insertarán 
los dictámenes deducidos por el Ministerio fiscal en cada 
instancia, y los autos motivados con que en cada una se 
haya terminado el artículo: $

Considerando:
1.° Que el Juez de prim era instancia de Santander, con 

el hecho de haber exhortado al Gobernador comunicándole 
ántes de que pudiera entenderse firme el auto motivado 
en que se declaró competente, faltó á lo expresamente d is
puesto en el art. 63 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, anteriorm ente citado:

2.° Que la mencionada irregularidad cometida en el

procedimiento dió lugar á que el Gobernador creyera equi
vocadamente que habia llegado el caso de insistir en su 
requerimiento sin conocer las razones que pudiera exponer 
la Audiencia al fallar el recurso de apelación en el cual 
habia de declararse competente ó incompetente:

3.° Que con arreglo al art. 6i del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863 procede apelación para ante la A udien
cia del auto con que el Juez se declare competente ó incom
petente, debiendo en la segunda instancia tram itarse el in 
cidente con los mismos términos y por los mismos t r á 
mites que en la primera, de lo cual se sigue que una vez 
remitidos los autos á la Audiencia de Búrgos para sustan
ciar la apelación interpuesta por una de las partes, aquel 
Tribunal debió cum plir con las prescripciones establecidas, 
y resolver sobre este recurso, en vez de devolver los autos 
ai Juzgado para que por segunda vez sustanciara la com 
petencia:

4.° Que así el hecho de exhortar el Juez al Gobernador 
antes de que el auto por el que se declaraba competente 
fuese firme, como el no haber sustanciado la A udiencia del 
distrito la apelación que contra aquel auto se interpuso, 
constituyen otros tantos vicios del procedimiento que im 
piden la resolución del presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, /

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á trein ta de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ae&famlo Cáaaovasi sien

MINISTERIO DE  ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de M ani
la, vacante por ascenso á Presidente de Sala de D. José 
María Martos y Jiménez de Alba, que la desempeñaba, 

Vengo en nom brar á D. Evaristo del Valle y Alvarez, 
Juez de térm ino cesante, que reúne las condiciones prescri
tas, en el art. 23 del decreto de 12 de Abril de 1875.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

¿rosé E M isa y e n .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en su 

comunicación fecha 22 del actual, el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido por conveniente aprobar el adjunto cuadro de la 
distribución de caballos sementales en las paradas p rovi
sionales que deben establecerse en la próxim a cubrición 
de yeguas; en la inteligencia de que las de las provincias 
de Sevilla y Cádiz deberán instalarse en los puntos que se 
les señala el dia i.° de Febrero próximo; ei 15 del misino 
las de Córdoba, Granada, Murcia, E xtrem adura y Jaén; 
el 1.° de Marzo las de Ciudad-R,ea], Albacete, Toledo, Ma
drid y Guadalajara; el 15 del expresado mes las de Castilla 
la Vieja, y el i *  de Abril las de Cataluña; siendo la vo
luntad de S. M. que los Capitanes generales de los distritos 
en que se establezcan las mencionadas paradas auxilien la 
fuerza del arm a del cargo de V. E. encargada de las m is
mas, con objeto de que el servicio esté atendido con Ja 
exactitud que su misión reclama en pro de los intereses ge
nerales del país.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1879.

CEBALLOS.
Sr. Director general de Caballería.
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R elación  de las paradas provisionales aprobadas por  Real orden de 25 de Enero actual, 
que se proponen  para la p róxim a temporada de cubrición , caballos sementales que han 
de constituirlas y  personal afecto á las m ism as.

PRIMER DEPÓSITO.— d ie r e s  d e  l a  F r o n t e r a .

Consta actualmente de 91 caballos: deducidos
paradas Sí.

60 concedidos á criadores, quedan para las

PROVINCIAS.
PUNTOS

*a ^
g i
p7 °

FUERZA 
QUE SE DESIGNA Á CADA UNA.

adcj'cd'xt \ r<TA\nrci
en que se establecen 

paradas.
o - p-xji CD

m • cc l
Oficia

les.
• Sar

gentos,
Cabos. Sol

dados.

=■ UtíbRili, V AbiUNibb.

' Cartuja ........................
| Cortijo de T rova l. . .
1 Idem de Pazos............

2
2
3

»
»
1

4
4
M

»
1

2
4
2

Las expresadas pa
radas se dividen 
en dos grupos, que 
serán revistados 
por el Capitán Don 
Alberto González 
de la Peña y Ayu
dante D. Faustino 
León.

| viedina-Sidonia.
1 C on il.........................

3
2

4
))

»
i

4 2rJ
A

Cádiz. . . . . . . / Ves:er............................ 3 4 » i 2
\ Tacinas......................... 2 » » 4 4
] T a r i fa .. . . .  .................
i A lgeciras...................

3 1
4

»
»

»
i

3
2
3 
2
4

I San R oque...................
Arcos.............................

 ̂Alcalá de los Gazules.

3
3
2

4
4
»

»
»
4

»
4
»

T otales. . . . . . . . . 31 7 4 6 22

. SEGUNDO DEPÓSITO.--Ib a  R a m i l l a .
Consta de 89 caballos: deducidos 32 concedidos á criadores, quedan para las paradas 57.

PROVINCIAS.
PUNTOS

Í2

I §3.pT o

FUERZA
QUE SE DESIGNA Á CADA UNA.

en que se establecen 
paradas.

CD &. en CD 
en ■ CD • 1

Ofi
ciales.

Sar
gentos

Cabos. Sol
dados.

UxJoJCiXi V AvlUN ib o#

Cádiz............ j

Sevilla...........|

C ó r d o b a |

Badajoz........ j

Cáceres . . . . .

Villa Martin.................
Olvera............................
L ebrija ..........................
Las Cabezas.................
Los P alacios...............
U trera..........................
M ontellano.................
Ecija..............................
Lora del R i o . .............
Sevilla........ ...................
Marchena.....................
Isla M ayor...................
La Rambla...................
Pedro A bad.................
Llerena..........................
Almendralejo.. . . . . . .
Jerez de los Caballeros 
Fregenal de la Sierra.
Don Benito...................
Azuaga..........................
Badajoz.........................
T rujülo..........................

4 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
3 
2
5 
3

1 : 
2
3  
2
4
2
2
2
2
oo

1
»

»
1
»
4
»
1 
4 
» . 
»
»
1
»
4
»
»
»
1
»

»
»
»
»

»
»

»

1
4
»
»
»
»
1
1
»
»
4

»
4

■ 4 .
j

4

4
»
4
»
»
»

4
»
4
>
B
»
1
»
»

.4 .
4
4
4
4
3
4
3
4
5
3 
2 
2
4
3
4 
4 
4 
4 
4 
2 
2

Las paradas perte
necientes á las pro
vincias de Cádiz, 
Sevilla y Córdoba 
serán revistadas 
por el Capitán Don 
Antonio Causa, y 
las de Extrem adu
ra por el Ayudante 
D. Trinidad Cortés.

T o t a l e s . . . . . . . . 57 8 5 9 44

TERCER DEPÓSITO.—B a e s a .
Consta de 91 caballos: deducido uno concedido á criador, quedan para las paradas 90.

PROVINCIAS.
PUNTOS

&  
s  1'

cT S

FUERZA 
QUE SE DESIGNA Á CADA UNA.

OBSERVACIONES.
en que se establecen 

paradas.
¡V C*.en CD 

rn• CD• t
Ofi

ciales.
Sar

gentos
Cabos. Sol

dados.

Córdoba. . . . .  j

M ontilla.......................
Baena............................
Fernan-Nuñez.............
Palma del R io............
Córdoba . . . . . . .............
Castro del R io ............
Buj alance.....................
Pozo B la n co ...............

2
4 
2 
2
5 
4 
4 
2

»
»
B .
»
1
»
»
B

»
4
»
»
»
1
4
»

4
»
4
4
»
»
»
4

4
3
4 
4
4
3
3
4

Las paradas de las 
provincias de Ciu
dad- R ea l, Tole
do, Murcia y A l
bacete serán re
vistad as por el Ca
pitán del escua
drón, y las restan-

PROVÍNCIAS.
PUNTOS B p

P2- "sST o

FUERZA
QUE SE DESIGNA Á CADA UNA.

ABCCDTr J nrrívcic
en que se establecen 

paradas,
S-o.rjO CD 

m • CD ' 1
Ofi

ciales.
Sar

gentos
Cabos. Sol

dados.

OBSEiiV ACIONES.

Málaga.......... ( A rch idona................... 3 » » 4 2
o

tes por el A yu 
dante.i Antequera..................... 4 4 s 9

«Jaén...............
í

Jaén........ .......................
Torredonjim eno.........
Villacarrillo.................

4
3
2

4
4
»

J>
» »

4

3
2

1Baeza.................. 4 )> 4
A n dú jar..................... . 5 4 4I Alcala la Real............. 3 )> 2l P orcuna........................ 3 » }> 2

Granada------ ( Granada....................... 5 1 »
I Loi a ......................... .. 4 » 1

•x
3

t C iudad-R eal............... 3 4 » 2
Ciudad-Real. 

Murcia..........
í
i

Alm agro.......................
Alcázar de San Juan. 
Lorca.......... ...................

3
3
3

X
»
i

4
4

»
»

2
2
2
4Cieza............................. 2 » » 4 |

Albacete........ ( Al bacete . __________ ■■ 3 )) 4 2 |
i Peñascosa................ 2 y> » 4

4
1

4 |

Toledo........... i
Talavera de la Reina. 
Puente del Arzobispo.

3
3

»
»

»
»

2
2

Totales.............. .. 90 8 8 42. 59 |
|

CUARTO DEPÓSITO.—-V alSadioIfisl.
Consta de 92 caballos: deducido uno concedido á criador, quedan para las paradas 94.

PROVINCIAS.
PUNTOS

?■ 
§ 3 § 1 
p~ o

FUERZA 
QUE SE DESIGNA Á CADA UNA.

ATíQTP'R V A r«TnVT?C!
en que se establecen 

paradas. m CD 
' xr. • O

Ofi
ciales.

Sar
gentos .

Cabos. Sol
dados.

UJouLxv V AviUriLo*

Madrid..........
Guadalajara.

Salamanca. .

A vila .............
Zamora. . . . .

Alcalá de Henares . . .
Guadalajara.................

1 Salam anca.. . . . . . . . .
V itigudino...................

 ̂Ciudad ■'Rodrigo........
Barco de A v ila ...........
Benavente..................

3
3 
7
5
4 
3
6

4
»
4
4
4
»
4

»
B
»
J)
})
4
«

»
4
»
»
»
»
»

3
2
7
5
4 
2 
G

Las nueve primeras 
paradas serán re
vistadas por el Ca
pitán D. Juan Tira
do, y las restantes 
por ei de igual clase 
D. Sergio Lúeas.

Burgos........... j

P a lend a___ j

Santander. . . j

León...............j

Valladolid. . .  j

> Búrercs'.. . . . . . . . ___
Son c ilio .. ......................
Falencia........................
Cam ón de los Condes 
Valle de Cabuérniga.
Valle de Potes . ...........
R einosa ... . . . . . . . .
Cabezón de la S a l . . . .
León..............................
Buzón........... .............. ..
R ioseco .........................
Mota del M arqués.....

. Valladolirí.................

4
4
5 
3 
2
5
6 
3 
6
3
7
4
8

»

4
»
»
»
4
»
4
»
4
»
4

A
4
»
»
»
»
»
4
»
4

»
B

»
»
4
4
4
B
))
))
»
»
4
4

3
3
5 
2

4 
4
6 
2

: 6 ! 
2 
7 
3 
7

T otales. . . . . . . . 94 40 5 6 80

Ile p o & it©  d e  C o i m n g l e l l .
Consta de 13 caballos dedicados todos á paradas.

PROVINCIAS
PUNTOS ■ ^  S

FUERZA 
QUE SE DESIGNA Á CADA UNA.

n'RCíTTR V A  PTOOTC!
en que se establecen 

paradas. ip o 
zn I 

: ?
Ofi

ciales
Sar

gentos
Cabos. Sol-,

dados.

U DOXiiXt V n  v i U l >

Barcelona. . .  j

Qp'pri'tt.n. 1

Perga ............................
Coriangleli............. ....
Ho^pitalet.....................
Puigcerdá................... ..
Fi güeras........ ..

2
3
2
2
2

B

»

»

»

»

»

B

))

»

»

»  

»  

, »  

»

»
»

))

»

No se detalla el per
sonal por ser de
pendiente del Cuer
po de Artillería.

La Bisbal........... .... 2 » » » »

T o t a l e s ................ 13
» B . » »

Madrid 25 de Enero de 1879.=Manuel de Velasco. *

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ea virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia SI 
del' próximo mes de Febrero, a la una de la tarde, para el 
em endo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de 
la Poruña á Finislerre, provincia de la Goruña.

Presupuesto anual.

Pesetas.
Púsote Rayo., eon Arancel de 2 miriémetras. d.097

L-a subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la.Direc
ción general de Obras públicas, en ei Ministerio de Fomento 
y en la moruna ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público 
ios Arancelen, el pliego do condiciones generales publicado en 
ia ofacsta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res pura esta  contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
lia de consignarse previamente corro garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 485 pesetas en dinero ó  acciones de 
caminos, ó bien en electos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom

pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el eeso.de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, úricamente entre sus autores, una  ̂ segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 1879.=»E1 Director general, ei Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N* N., vecino de    enterado del anuncio publicado

eon fecha 22 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de Jos 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Puen
te Bayo, se compromete a tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado a! día 21 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de ios derecho» de Arancel ex igí- 
bks por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de 
la'Goruña á Fimsterre, provincia de la Goruña.

Presupuesto anuaL 

Pesetas.

Payosaco, con Arancel de 2 m iriám etros.. 5.446
Da subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en ja Coruña ante el Gobernador de la provincia ; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado,s, ar
reglándose exactamente al modelo que s ig u e ;.y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 

' parte en esta subasta será de 910 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo,

En el caso de que resulten dos ó més proposiciones igua
les, se ee^ebrará, únicamente entre sus autores, uno. segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 2% de Enero de 4879.=* Ei Director general* el Barón 
de Covadonga-

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . .,  • enterado del anuncio publicado 

con- fecha 22 de Enero último* y de las condiciones y requi-
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sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en ei portazgo de Payo- 
saco, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £8 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general lia señalado el dia £1 
del próximo mes do Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
fcles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Vivero á Linares, provincia de la Cor uña.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Siete Piedras, con Arancel de 1*5 miriáme- 
tros.................... ............................... . 8.06&
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y en la Cor uña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 2o de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al mode'o que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse próvidamente como garantía para tornar parte 
en esta subasta será de 850 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 1879.-—El Director general, ei Barón 
de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 22 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Siete 
Piedras, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) *

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Febrero, á la una. de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Angeles á Noya, provincia de la Coruña.

Présupuesto anual.

Pesetas._____

Alvariza, con Arancel de 1‘5 miriámetros.. 2.612
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Ccruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 440 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual cíe dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 1879.—E1 Director general, el Barón 
de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 22 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que s„e devenguen en el portazgo de Alvariza, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para e 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi

óles por término de dos años en el portazgo que á continúa- 
ñon se expresa, perteneciente á la calcetera de tercer orden de 
Vivero á Linares, provincia de la Coruña.

Presupuesto anual.

Pesetas,

Mera, con Arancel de 2 miriámetros  4.056

La subasta se celebrará en los términos prevenidos per la. 
instrucción de i 8 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y ei de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ceiTados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 680 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 1879.=EI Director general, el Barón 
de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . »*»,  enterado del anuncio publicado 

®on fecha 22 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Mera, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
©ondiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa'y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita e# letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponant©.)

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de L atín  y  Castellano, vacantes en los Ins

titutos de G erona , Orense y  A lm ería.
Los señores opositores D. José Ramón y'Roman. D. Enrique 

Zaldívar y Ruiz, D. Eduardo Raboso de la Peña, D, Enrique 
Alvarez Perez, D. Manuel Estóban Herizo y D. Francisco de 
P. Massa y Vall-llovera, se presentarán el viernes 81 del cor
riente, á las diez de la mañana, en el salón de grados de la 
Facultad de Ciencias, con el fin de practicar el primer ejer
cicio.

Madrid 25 de Enero de 1879.=E1 Secretario del Tribunal, 
Francisco Franco.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 27 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de Deuda amortizable al 2 por 100, sorteo de Junio 
de 1878, señaladas con los números 1.961 á 1,981 de presen
tación.

Madrid 25 de Enero de 1879.==E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros^ V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 27 del actual, de once de la 
mañana á dos de Ja tarde, el importe de las facturas de inte
reses de la Deuda púbiiea y bonos del Tesoro, cuya numera
ción, vencimientos y clases de renta se expresa á continuación:

Inscripciones nominativas.
Semestre de 1/ de Julio de 1877, primera y segunda mi

tad, facturas números 4.832, 4.892, 4.975, 4.983, 4.995, 4.098, 
5.006, 5.020, 5.036, 5.039, 5.054, 5.038, 5.063, 5.073 y 5.242.

Semestre de 1.° de Enero de 1878, facturas números 4.661, 
2.132, 2.974, 4.831, 4.891, 4 982, 4.990, 4.994, 4.997, 5.001, 5.003, 
5.005, 5.014, 5.017, 5.019, 5.031, 5.035, 5.038, 5.043, 5.053, 5.057, 
5.060, 5.070, 5.065, 5.072 y 5.241.

Semestre de 1.° de Julio de 1878, facturas números 3.758,
4 830, 4 854, 4.890, 4,972, 4.975, 4.981, 4.984, 4.985, 4.987, 4.988,
4.989, 4.991, 4.992, 4 993, 4,996, 5.000, 5.032, 5.004, 5.010, 5.0)1,
5.0í2, 5.013, 5.015, 5.016, 5.018, 5.024, 5.025, 5.026, 5.027, 5.029,
5 030, 5.032, 5.033, 5.034, 5.037, 5.042, 5 050, 5.051, 5.052, 5.056,
5.059, 5.061, 5.062, 5.064, 5 066, 5.067, 5 068, 5.069, 5 071, 5.074,
5.075, 5.076, 5.077, 5.078, 5.079, 5.080, 5.081, 5.082, 5.084, 5.240 
y 5.282.

Carpetas provisionales de ferro carriles, vencimiento de 1.° 
de Julio de 1878, carpetas números 45 y 49.

Carreteras y obras públicas.
Carreteras de 80 millones, vencimiento de Abril de 1877, 

carpeta núm. 377.
Idem de 55 millones, vencimiento de Agosto de 1877, car

petas números 575 y 576.
Idem de 80 millones, vencimiento de Abril de 1878, carpeta 

número 228.
Idem de 55 millones, vencimiento de Agosto de 1878, car

petas números 300 y 301.
Obras públicas, vencimiento de Enero de 1878, carpetas nú

meros 387 y 388.
Idem id., vencimiento de 1.° de Julio de 1878, carpetas nú

meros 351 y 352.
b o n o s  d e l  t e s o r o ,

Primera emisión.
Semestre de 31 de Diciembre de 1871, factura núm. 2.533.
Idem Junio de 1872, fact uras, números 2.183, 2,185 al 2.190.
Idem Diciembre 4872, facturas números 2.452, 2.454, 2,456 

á 2.461.

Idem Junio de 1874, facturas números 4020, 4.028, 4.033 
al 4.054.

Idem Diciembre de 1874, facturas números 2.758, 2.768, 
2.773, 2.776, 2.780 y 2.781, 2.786 ai 2.818.

Idem .Junio de 1875, facturas números 3.063* 3.066, 3.072, 
3.087, 3.089, 3.091, 3.096 al 3.139.

Idem Diciembre de 1875, facturas números 1.782 á 785, 
1.798, 1.800 ai 1.802, 1.942, 1.944, 1.989, 2.022. 2.117, 2.232*. 
2.234, 2 275, 2.614, 2.702, 2.879, 2.885; 2.924, 2.9287 2.930, 2.981* 
2.936, 2.937, 2.940, 2.945, 2.946, 2,930?.2.957, 2.975 ai 977, 2.979* 
2.981,2.984, 2.989 <0 3 040.

Idem Junio de 1876, facturas números 2.420. 2.424, 2.425, 
2,432, 2.434, 2.439, 2.454, 2.456, 2.460, 2.462 á 465, 2:469, 2.472* 
2.479 á 2.542.

Idem Diciembre de 1876, facturas números 1.999, 2.001,. 
2.003. 2.004, 2.009, 2.012, 2.013, 2.017 al 2.024 2 020 2 032' 
á 2.034, 2.036, 2.043 á 2.045, 2.048, 2.050, 2.057, £Ot0’ $í)63 
2.063 á 2.067, 2.071, 2,072, 2.074, 2.079,2.095,8.096, 2 i 01 2102* 
2.104, 2.106, 2.108, 2.109, 2.112, 2.115, 2.116, 2.120, 2.124 2 128* 
2,131 al 2.172.

ídem 30 Junio de 1877, facturas números-1.869 á. L963.

Segunda emisión.
Semestre de Diciembre de 1874, facturas números 492y 493..
Idem de Junio de 1875, facturas números 460 á 4G3.
Idem de Diciembre de 1875, facturas números 498 al 503.
Idem de Junio de 1876,facturas números 532,536, 510 al 551.
Idem de Diciembre de 1876, facturas números 438, 436, 440* 

442, 446 al 462,
Idem de Junio de 1877, facturas números 319 á 334
Madrid 25 de Enero de 1879.—E1-Secretario, Santiago Ba

llesteros^ V.# B.°=*E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 28 del corriente, de en ce de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, correspon
dientes al vencimiento de 1.° del actual, cuya numeración es 
la siguiente:

NÚMERO NUMERA CION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas por decenas comDrendelas bolas. de las bolas.. *  cada hola -

161 89 881 á 590
16a 88o £.511 2.580
163 116 1.151 1160
161 187 1.861 1.870
165 194 1.931 1.940
166 £47 2.461 8.470
467 197 4.961 1.970
168 50 491 500
169 82 811 820
170 100 991 1.000
171 241 2.401 2.410
472 256 £.551 £.560
173 146 1.451 1.460
174 181 1.801 1.810
175 120 4.191 1.200
176 61 601 6¡0
177 37 361 370
•178 £06 £.051 2.060
179 £17 £.161 £.170
180 152 1.511 1.520
481 169 1.681 1.690
182 77 761 770
483 56 551 560

.  484 £0® 1.991 2,000
485 435 1.341 1 350
186 £l£ 2.111 2.120
487 94 931 940
488 160 1.591 1.600
189 £08 £.071 2.080
490 96 951 960
191 32 311 320
192 162 4.611 1.620
193 72 711 720
194 473 1.721 1.730
195 90 891 9C0
196 . £54 2.531 2 640
197 165 4.641 4.650
498 23 221 £30 -
199 136 1.351 1.360
£00 £16 2.151 £.160

Madrid £5 de Enero de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
üestero&=V.* B.‘=E1 Director general, Arenillas.

Intervención general de la Administración 
del  Estado.

BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
A L  % DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.620.

Carpeta de las relaciones de, ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 

 por 100 anual é  favor de las Corporaciones que á continuacion 
se expresan.,

■  i m i'i TmrMT rmm i — — o

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pts. Cénts

PROVINCIA DE CÁDIZ.

183343 Ayuntamiento de Ar
cos  ...................  Setiembre 1874.. 1.96&*&9

183344 Idem de id ................. Noviembre id ... e 4559*79
183345 Idem de id .     ......... Diciembre i¿ ... * 89*78
183346 Idem de Arcos de la *

Frontera. Enero 1875................  17.081*03
183347 Idem de id .  .............. Febrero id    877*50
183348 Idem de id  ........* . .  Marzo id.... 1£3‘S3
183349 I dem de Alcalá del

Valle.. ............ Octubre 1874.... 360*40
183350 Idem de id. . .   ........... Marzp 1875....... . d.GGÜiO

, 183351 ídem de Aleaiá de los
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WéUKKO  MKS Y a & o  im p o rts
de CORPORACIONES. é que pertenecen en

érden. las relaciones. Pts. Cénts.

Gazules...................... Noviembre 1874. 739*54
183382 Ayt.° de Barrios (Los.) Octubre id   .1.047*06
183353 Idem de Benaocaz  Setiembre id . . . .  3.043*49
183354 Idem de i d . . . , ...........  Diciembre id   5.687*20
•i83355 Idem de i d . . . , ......... .. Enero 1875...... .. 3.11140
183356 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id   2.11110
183357 Idem de Bornos  Marzo id .  ........  638‘40
188358 Idem de Ceuta............... Setiembre 1874.. 84
183359 Idem de id .................. Marzo 1 8 7 5 . . . . .  32,60
183360 Idem de Chiclana  Setiembre 1874.. 215*46
183361 Idem de i d . . ................ Octubre i d    248'08
•183362 Idem de id   ..... Noviembre id.. . .  1.537‘31
183363 Idem de id ................... Diciembre i d . • 200*80
183364 Idem de id ................Enero 1875................... 3.231*18
183365 Idem de Chipiona.. . . .  Noviembre 1874. 32748
183366 Idem de Espera  Idem id ................ 135*63
183367 Idem de id ....................  Marzo 1875..........  82 20
183368 Idem de Grazalema... Noviembre 1874. 36
183369 Idem de id ................... Diciembre i d . . . .  194*81
183370 Idem de id ..................  Febrero 1875 .... 191*20
183371 Idem de Gastor   Idem id ...............  1.332*76
183372 Idem de Jimena   Setiembre 1874.. 3.3C0
188373 Idem de id     . . .  Febrero 1873 .... 280*40
183374 Idem de Olvera  Setiembre 1874,.. 8.640*48
183375 Idem de id ................ . Diciembre id . . . .  1.204 80
183376 Id e m  de Puerto de

Santa M a ría ...  Setiembre id . . . .  61*22
183977 Idem de id ....................  Octubre id   9.783*49
183378 Idem de id .................... Diciembre id . . . .  65*78
183379 Idem de id ....................  Enero 1875..........  85*56
183380 Idem de Puerto-Real. Noviembre 1874. 1.996
183381 Idem de id ................ ... Febrero 1 8 7 5 .... 897*75

PROVINCIA DE SORIA.

183382 Ayuntamiento de Utri
lla .............................. Junio 1872. 240! 40

183383 Idem de Vald&nzo.. . .  Noviembre 1871.. 63*20
183384 Idem de i d .   ..............  Enero 1872..........  1.784
183385 IJem de Valdenarros.. Abril 1871 ........... 48*50.
183386 ídem de i d .    ........... Julio id ....... 900
183387 Idem de id .................. .. Abril 1872............~ 48 50
183388 Iuem de Valdepeña.. .  Marzo id..............  901*42
183389 Idem de id ..................  Junio i d . , 336*82
183390 Idem de Valtajeros.. .  Idem 1871 . . . . . .  * 140*42
183391 Idem de id   ........... Marzo 1 3 7 2 .. .. ..  82*20
183392 Idem de id ................... Abril id. 140*42
183393 Idem de Valdanzuelo.. Setiembre 1871.. 1.031*50
183394 Idem de Valdegrulia.. Idem id ......... 130
183395 Idem de Valdeavell&no

de Tera.....................  Octubre id   184*86
183396 IcPm de Valdemaluque Idem id........  600
183397 Idem de Valderrodilla Noviembre id .. . .  2.774
483398 Idem de Valdealvilío.. Enero 1 8 7 2 ....... 53*80
183399 Idem de Valdelagua.. Mayo id  ..............  27
483400 Idem de Valdenabro,. Julio 1870............  320*40
183401 Idem de id .      Noviembre id .. . .  1*600
483402 Idem de i d . . ...............  Agosto id   36 80
183403 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio 1871...........   320*40
¿83404 Idem de id ............. . Agosto i d . .   36*80
483405 Idem de id .    Setiembre id . . . .  1.600
183406 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1872..«e. .  920*40
183407 ídem de Valderrormm. Julio id.................  286*20
183408 Idem de Valdemoro.. . Idem id .    140*20
183409 Idem ele Yaldueña.. . .  Mayo 1871  , 875*76
183410 Idem de i d, . . . .  Junio id ........   21
183411 Idem de id .............. . Octubre id   40*50
183412 Idem de id .................... Julio 1872..........   61*50
183413 Idem de Valvenedizo.. Abril id......... 163
183414 Idem de Varverde de

los A jo s ... ............  Agosto 1870........  100*30
183415 Idem de id       Diciembre i d . . .  • 252*80
183416 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio 1871........ „ . 100*30
183417 Idem de id  « •. Noviembre id . .  * 126*40
183418 Idem de id ................. Marzo 1872.........   100*30
1834Í9 Idem de Vea y Peñaz-

curna  ..........  Junio 1871..........  14*20
183420 Idem de V ega (La). . .  Setiembre id . . .  „ 502*20
183421 Idem de Velilla de los

Ajos  ................  Noviembre 1870. 740*78
183422 Idem de id .................... Idem 1871..........  740*78
183423 Idem de id .   ............ . Agosto id   32*08
183424 Idem de id ....................  Junio 1872..........  32*08
18342o Idem de Velilla de Me

dina......................... Idem 1871............ 52*32
183426 Idem de id    Setiembre i d . . . .  100*20
183427 Idem de id  ..........  Enero 1872. í   52*32
183428 I d e m de Ventosa de

Fuentepinilla    Marzo id  . . . .  48*40
183429 Idern de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id.................  460*20
183430 Idem de Ventosilla.... Enero id.. . . . . . .  20
18343Í Idem de id    Mayo id. . . . . . . . .  46*40
183432 Idem de Villalva.. . .  • Marzo 1871........... 20*20
183433 Idem de id  ........ Abril id   27*60
183434 Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem 1872............. 27*60
183435 Idem dd id . . . . . . .  Marzo id   20*20
183436 Idem de Villasayae... Noviembre 1870. 1.642*08
183437 Idem de id..................  Julio 1871..........  100
183433 Idem de id ...................  Noviembre i d . . .  320*88
183439 Idern de id ....................  Diciembre id . . . .  1.321*20
183440 Idem ‘de id. . . . . . . . . .  Mayo 1872...........  100
483441 Idem de Vilbiestre... .  Julio 1 8 7 1 .. . . . . .  60*36
183442 Idem de Villarraso.. .  Junio id ............... 630

t 483443 I d e m  de Villar de
Maya.......................... Setiembre i d . . . .  160*80

183444 Idem de Villar de Ala.  Noviembre id ... .  160*40
183445 Idem de Velilla de la

Sierra........................  Enero 1872..........  40
l8o446 Idem de V illarijo.. . . .  Julio id........... ....  88
183447 Idem de Villaseca Ba-

3’era............................ Marzo id ..............  280*60
183448 Idem de Villabuena.. Abril id . . . . .  460
183449 Idem de Villar del Río Febrero id   70*08
183450 Idem de id    .......... Mayo id ..............  143
183451 Idem de Villaseca de

Arciel. . . . . . . . . . . . .  Noviembre 1871. 427*60'
183452 Idem de M .    ............  Abril 1872..........  427*60
183453 Idem de villanueva de

Gormaz...................... Enero 1 8 7 1 .... .. 80
183454 Idem, de id .................... Junio id    420*02
183455 Idem do i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  261*52
183456 Idem de id .  .......... . . ,  Febrero 1 8 7 2 .... 30
183457 Idem de i d .   ....... .... Junio id ..............  224

Madrid 19 de Diciembre í373.^El Interventor jgencral,
R. Yílkvaiídc.

MINISTERIO DE UL'TRAM AR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  H ABAN A.

8u situación en la tarde del sábado 14 de Diciembre de 1878.

ACTIVO.
PESOS FUERTES.

Caja*
/ Existencia en metálico.. . . . . . . . . . . .  . . r . ,, J Idem billetes del Banco , 6,398.544*30 

* i 4500

4064.686

i Idem id. del Tesoro....................... ...... . . .  .

6.443044*30
40,474.700*30

/  Vencimientos hasta í Oro.. ........... .... 1.057,876*45
| tres meses, . . . . . . .  i Billetes.;. . . . .  3.666.333*83

1 Idem de tres á seis j Oro..................  631.790
!  meses. Billetes.. . . . . .  1.912.341*58

1 A más tiempo.

4724.240*28

2.544.434*58
7.268.341*86

C a r t e r a » . . . . . . . . /  Obligaciones del Tesoro al 6 por 100. ..................... *
\ Empréstito de pesos fuertes 20 millones.
¡Préstamos con escritura.. 0 • 
jotras obligaciones,„ ........ ».

6.546.445*50
4.368.500
4.844.666*67

588.545*44
40 345.427*64

952 356*56 
2.382.435*09

f  Garantías de la Ha- j Cuenta antigua 
f  cienda. i Contrato unificación d e 
| D e u d a , , . , , . , . , , . . . . . , , ,

\Documentos a-cobrar por cuenta ajena», „ *.••»..,<>. <

786.629*98

465.726*58

Obligaciones pendientes de 
potro». . . . . . . . . . . . . . . .

j Con varias firmas. * , . . . » . * « . .  , • « • 4 80.028*09
«0.918 264*12,

\ Con garantía de acciones. 65.244*35 .
245.272 *44

Créditos hipotecarios, * 0. . . . . . . .
Deudores y acreedores varios.. . . . . . .........y . . , .

4.063.043*91 
5 947.484*44

Sucursales^ o, o - ........ ..

/ Matanzas ••••••••••••••••
| Cienfuegos  ̂ • 

t Por capital,* « „ . , » ( Cárdenas,
¡ | Santiago de Cuba ...............
| \ Sagua la Grande................ •

(Por billetes emitidos. { § t X ^ > SV.7 .* .* .7 .V . !!*.

1 Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875,.
\ Por varios conceptos .........

¿00.009
400.000 
400.0Ü0
400.000 •
400.000

44,895
985

600.000

15.380

.7.296*42
3.741,478*41

4.263.854*53
Capitanía eren eral- 273.414*48 

4.958 649*59 
967,477*96 

45.805.970*90
£ .500.000 

1.295*44 
4.218*85

intendencia de Hacienda pública ■.... . . . .  . 4 .
Hacienda pública. . . . . . . . i Cuenta unificación de la Deuda,—Capitales.—Oro.. . .  . 

í Idem de anticioo sin interés............................ ..........
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en. oro,, . . . . . . . .  * . o . . .  c „ *.
Operaciones de oro: Cuénta de la Hacienda ............................... ..
Acciones adjudicadas.. • ..

t F incas,. , ¿ . . . .  ............. 235.640*46
7.809*53

74.750
Propiedades» . > . . . . . . . . . . .  'f  MoviJiano *!í Aeoiones del Banco Hispano Colonial.

318.169*99
Gastos de todas clases... .  jí  Instalación..............................................................* 8. * fl „. 54.230*43

65.325*82! Generales.......................... ....................................... .. ®.

116.556*25

93.850036*55

PASIVO.

Capital... 8.000.000
274828*70Fondo de reserva.. „ . *  -V ¿ .

Billetes emitidos . . . . . . . . . í Por cuenta del Banco ¿ . 45.792.444*70
45.805.970*90\ Por emisión extraordinaria de guerra * ,  • • • ,

61.598.082*60
í' Metálico. . . , » . .  „ , , « . . . . . .  e „ . . . .  „ . 4.656.285*66

7.354.048*57
45.000

Cuentas corrientes,. „  .  „.. .  J1 Billetes ...............
\Idem dei Tesoro. o . . . „

12 025.304 23

Depósitos sin interés. , c * .  j Metálico......... ...... ............................... ■«. » o . . . . . . . . 462.404*32
Billetes,. . . . . . . .  o . „ * . . . . . .  * ,  •,  . » » « * .  a. . . , 446.971*82

D i v i d e n d o s . | Atraaidos...................... (Billetes. ..... ......... .... .... ............... ..

Corriente: Núm. 44,. —Oro,

26.057*50
29.266*25

55.323*75
29.340

4.365.480*32
173.022*70

609:376*14

Hacienda pública: Cuenta í 
de garantías.

' Cuenta antigua__ . . . . .  .. ........................................... ..
Contrato de unificación de Deuda.— Oro.............

Cuenta unificación de Deuda.-—Capitales.—Billetes,

84 663*75

1.538.503*02
700.616*28
205.745*10

1.707*80
2.175.043*59
1.535.915*34

527.000
4.254.733*42

132.754*94
185.766*64

93.850.036*55

Contrato de recaudación de contribuciones . ..................................................................
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de  bonos
C o r r e s p o n s a l e s . ______ ' _______ ______
Comisionados. . . . . . . . . . . .
Hacienda pública e/Empréstito.......................................... .............................................
Intereses por cobrar___ . . . . . . . . . . . ............... . . . . . . .............. .............. •_____ ____
Idem por liquidar. . . . . . . .  B
Ganancias y pérdidas.. . . .

Habana 14 de Diciembre 1878.—El Contador, J. R, Oarvalho^V,® B.’ ==EI Director, Acisclo Pina.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E BEN EFICEN CIA Y  SAN ID AD .

SECCION DE BENEFICENCIA.

R e la c io n  d e  la s  fu n d a c io n es  p a rticu la res  de B en efic en cia  que han  ren d id o cuen tas á  esta D ire cc ió n  gen era l (1).

Número
de

órden.

PUEBLOS 
en que radican.

Año
de

fundacion.

TITULOS
de las fundaciones.

NOMBRES 
de los fundadores.

Renta anual 

Ptas. Cents.
CARGAS QUE SE CUMPLEN. 

898
899
900 

’ 901
908
903
904
905
906
907
908
909
910
911 
918 
913'
914
915
916
917
918
919
980
981 
988
983
984
985 
988 .
987
988
989
930
931 
938

: 933
934
935
936
937
938
939
940
941 
948
943
944
945
946
947
948
949 

. 950
951
958
953
954
955
956
957
958
959
960 
981 
968

’ 968
964
965
966
967
968
969
970
971 
978
973
974
975
976
977
978
979
980
981 
988 
983

■ 984 • 
985 
983
987
988
989
990 ,
991 
993
993
994
995
996
997
998
999

1.000
1.00 i 
1.0Ü2
1.003
1.004
1.005
1.006 
Ir 007 
1.008

S ev illa ............. .. .
1617
1653
1646
1555

»
1555
1596

1507

1627
1718
1574
1335

»
»
»
j*
»

p
»

»
2»
9
9
»
9
9

9
»
9

9

9

9

1631
1678

V

9
»

1568
9

9

9
9
9

X
s
19

»
S
9

»
»
9

9

9
9

»

1633
9
9

1599
1594

»
9
9
»
»
19

»

1633

1591
1666
1571

1767
1543

9
9
9

1570
»
9
9
9

' ' »
»
9
»
9
9

1613
J)

P atronato............. ..
Idem. •.«»o.........................

Jerónimo de Cár denas.......................... 37‘50 
608 

2.010*58 
718*15 
93‘8Ü 

710 
53‘87 

56625 
56*81 

333‘40 
11*25 

18.299‘19 
S.790‘65 

25.884 
10.602*47 

100*57 
42
16*52

4‘8f
17*37

137-82
600

85
216*72
134‘50

52*18
279*50

62l6u
24-82

109*60
29*59

4.501*50
410*48

27*11
78-27

1.852*05
375
95290

12
130*40
835

1.653*20
853*40
210

1.283*05
1.331*50
4.280

238
2J8
348*92

3.087
1.348

67
7*03

115*31
4*50

12
19‘50 
10 

122 
32*85 

5*50 
15 40 
70*42 

417*39 
9*08 
5*30 
5*50 
5*15 
8*30 
6*75 

2.820*78 
11

247*80 
8*15 

716*95 
265*5 í 
805 

67‘50 
15*25 

240*75 
243*48 

2.230*50 
167*50 
648*50 
625 
257 
548 

1.212*17 
233*75 
899*50 
613 
415 

2.348*50 
75 
25 

240 
650 

52*47 
5*20

41
20*04
42 29 

169*80
40
15*52

173*50
469*70

30*35
2.857*31

228

Sostener el Hospicio A que está agregado. i  
Varias mandas. * i  
Idem. ,§ 
Idem. ’ ’ l  
Idem. i  
Sostener el Hospicio á que está agregado. | 
Idem. 1 
Idem. | 
Idem. i 
Idem. 1 
Idem. S 
Socorro á Sacerdotes. 1 
Las de su instituto. S 
Idem. |í 
Socorro á Sacerdotes. i  
Sostener el Hospicio á que está agregado. i  
Idem. 1 
Idem. | 
Idem. | 
Idem. | 
Idem. | 
Idem. I 
Idem. ¡  
Idem. | 
Idem. | 
Idem. . I 
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem.
Idem. ! 
Idem. ‘ i 
Idem. ] 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. j 
Idem.
Idem.
Idem. I 
Idem.
Dotes.
Sostener el Hospicio á que está agregado. 1 
Idem. | 
Limosnas. § 
Sostener el Hospicio á que está agregado. i  
Idem. *■ : 1 
Dotes. I 
Sostener el Hospicio á que está agregado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. « 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ¡ 
Idem. i 
Idem.
Idem. ! 
Idem.
Idem. : 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. | 
Idem. i 
Idem. ! 
Idem.
Varias mandas. *
Sostener el Hospicio á que está agregado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Varias mandas. ‘
Sostener el Hospicio á que está agregado. i  
Idem. II 
Dotes. : 1 
Sostener el Hospicio á que está agregado. | 
Varias mandas.
Sostener el Hospicio á que está agregado.
Idem.
Idem.
Idem. ! 
Idem. 1 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Varias mandas.
Sostener el Hospicio á que está agregado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Item .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Varias mandas.
Idem.

Idem . .  . • Jerónimo de Medina Ferragut..............
Idem..........  . . .  . Idem...........................o*.......... . Gonzalo Nuñsz Sepúíveda.................. ..
Idem.......... ....................... ídem .. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Jerónimo AJfaro........................................
Idem ... . . .  . Idem ................................... ........................................................... Gonzalo Telio de Guzman................. -.
Idem .  . Id em ............................ . - . o .............. Giia de Malaza............................................
i dem. « ............... I d e m  ....................................................• Garci Tello de G-uzman...................................................

Idem .  « • Idem ................................................ .... Ginesa de la Barrera............................................................

Idem , . . . . . íd em ., . . . .  o .................................... ............................... Jerónimo G aitan .. ..................................
Idem . . .  .  » ................. Idem ............................................. .... Gonzalo López Bonilla. ............................
Idem . .  . . . . . . . . . íd e m ........................................................................................... Jerónimo Campos................................................................... ...

Idem .................................................................... Hospital Venerables Sacerdotes 
Idem de San José ................................ ....

Se ignora ...................................................................................................

Idem......................................... ... Bartolomé Urbina .................................................... * . . .

Idem . .  ....................« . . . Idem de la P a z . . . ..................................... Antonio de la Vega................. ... ...........................

Idem . . . .  ................................................... Idem de San B ernardo.......................... Se ignora .... ... ..........................................................................................

Idem .  .........................» . . . . Patronato. ........................................................ ... ... .... • Inés Ramírez ......................................
Idem. . . • • • • > * ........... ídem................. * ................... .......... ... Inés Ponee de León . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ...................................................................... Id em ................................ .. ................................ , ................... Isabel Sedaño........................................................ ....

Idem ................................................................... Idem < . .................... ... Isabel Perez..... ................... ... ....................... ... ...............................

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................. ..................... .. Inés Gallegos......................... ....................
Idem.. o. Idem .................................. ........... . Isabel del Castillo.. ................................
íd e m ... .  . . .  . . . . Idem ...................................... .......... Isabel Nuñez Farf&n...............................
Idem .. . .  ...................... Idem o ................... ... ............................................... Isabel González.............................................................................

Idem .................... .............................................................. 4 . Isabel Salazar ............... ........................
Idern........................... .... Idem ...................... ................... ........................................... ... Isabel Bcnitez................. ... ........................
Idem .................................................... ... Idem............................................................................ ... Isabel R. de A lcázar.. . . . .  . . . . . . . . .

Idem . . . . . .  . . . . . . . .  • Id em ........................................ ... ............................................... Isabel Torres y Mancilla.........................
Idem Idem ............... ............................. .... Isabel Fernandez de Miranda .

Id em ........................................ ................. íd em .. ................. .... Isabel Sánchez...........................................
Id em .................................................................... Idem . . ................................................................................... Isabel de Silva ............................................................................

Idem ............................................. I d e m . ............................ .... Inés de Orta . . .  . .  .  .

Idem ......... .............. ... Idem ................................................. Isabel de Ayda Ugarte. .  .

Id em .. .................................. Idem ........... ........................... Isabel J orres de Cámara,. . . . . . . . . . .

Idem .................................................................... í-iem ....................................................................... ... Isabel Martínez ................. * ................. ...  . .

Idem .................................................................... Idem ................................ ... ................... . . ........................... ígnacia Arnesto................. ...  .

Idem , .  ........................... Idem ...................................... ... Isabel de Soto Balderrama.
Idem. Idem ............................................. Juan Bautista de la Barrera • .

Id em .. . ................................... ídem ................................................. Juan Estéban Tellez ................................................

Idem ....................................................................... Id em ....................................................... ........................... Juan de Mesa....................... .......................................

Idem ....................................................................... Idem ........................................................................... Juan de Castañeda. .  ......................
Idem....................................... Idem .............................. . ................ Jorge Fernandez. . .  .  .............
Idem ................... ídem ........................................... Juan Carrasco de A v a la . .  . .  . . .

Idem ....................................................................... Idem ............................................................................................. Juan de Cartagena ............................................

Idem ................................................................... Idem .. ............................ ....................... ... ............................... Juan Bancliez Médico . .  .  .  .

Idem.................. ... Idem ......................... .............. .... Juana de Saavedra ...................

Idem ....................................................................... Idem ............................ ... ............................................... Juan Mogollo Navarro. . .

Idem ............................................. ... ................... I ie m .......................................... Juan Adorne Sautana primero
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................................................................................... El mismo, segundo..............................

Juan Fernandez Rebolledo.Idem.. • • .  • ........... .... Idem ........... ..................................
Idem ............................... .... Id em ............................................ ... ........................................... Juan González del Castillo .  .

Idem ....................................... ............................... Id em ........................................ ... ........................... .... Juan Be jarano Altamirano .  * .

Idem ............................... ... ................................... Idem .... ..................................................  . » • . . . . . Juan de Figueroa...................  .

Idem.................« ................ ... Idem .... ....... ................................... ... Juana Sánchez de Retes ...........  . .  .

Idem ................................... ....... ........................... Idem ....................................................................... .... Juan de Solís........................... ....

Id em .. .... .......................................................... Idem .................................... . . . ........................................... Juan de Herrero Clérigo. ...........
Idem............................... Idem ............................... ... ... ....... J uan Perez Bej araño.............  . . . .

Idem .................................................................... Id em ........................................................................................... Juana, de Hoces. ..............................

Idem ............................................................... Idem ...................................................................................... ... Juan Luis de la Isla .

Idem.................. ...................................... Idem .................................................................................. Juan Antonio Sotorripa.
Idem,............... « .................. Idem . .  .................................... .... Juan Rodriguez de Béjar
Id em .. ........... ........................................... Idem ................................ ... ...................................................... Juan Martin Oamacedo.
Idem ...................................................................... Idem ................ ... .......................................................... Juan Lorenzo de Vera. .  . ,  .  . .

Idem...................................... Idem ................................................... .... Juana y Francisco Ramírez
Idem .. ............................................................... Idem ................................... .......................  ..... ... Juana de A r ia s . .  .  . .  . . . .  . .  .
Idem ............................................. ... ................... Idem José Naranjo de Vera .  • •

Idem .. .  * ............................................ .... Idem ............................................ ... ... ... ..................... Juan Nuñez Clérigo ........................................................

Idem . . o ........................................ ... ....... * . Id em ..................... Juan Carmona de Cueva
Idem...................................... Id em ................... ............. ... Juan de Cabrera................. ... .......................................

Idem ....................................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan de Baeza . .  . . .

Idem ................ ... Idem ........................... .............................................................. Jacoroé Rodriguez Ocanda.
Idem .. ............................................................... Idem ............................................................................... Juan Navarro .......................... . .  ........................

Idem...................................... Idem ............ ........................... * . . . . . . . Juan Manuel Suarez............................
Idem............................. ... Idem ............................................... ....................... ... Juan de Salazar .  ........................

Idem ........................................... ........................... Idem ...................................................... ... José Domingo Rivera • . . .
Idem ....................................... Idem ....................................................................... .... Juan Sánchez Gallegos •

Idem ....................................................................... Idem ................................................. Juan Perez Galindo • . . . .

Idem ............................... Idem ................................................ Juan Baez. .  .  .  .............
Idem.......... .................................................. Idem ........................................................................... ... Juan Manuel Suarez. ........................ ...

íd em .. ........................................ ....................... Idem ............................ .............................................................. Joan Cárdenas Sandovnl ........................................

Idem ................................... Idem ........................................................... ... Ju&na Mejías..............................................
Idem.............. .... Idem . . . . . .  o ..................... ............ Juan Dueñas........... ....................... ... .......................................

Idem ...................................................................... Idem ........ ................................... ... .......................................... Juan Tenorio Robleda.............................................
Idem ........................................... ........................... Idem ............................. ............................................................. José Ramírez de A ya la . ................................................

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................ ................... ... Juan Perez Ortuño...................................
Idem ..... ................................. I d e m .  . Juana de L pon . .  .  .............................................

Idem.................................................................... . Idem ........................ ........... ....... ....................... ... Joan Delgado R e ta m a r ..........................
Idem ............................... ....................... .... Idem ............... .... ......... Juan C arrillo ,................ .............................
Idem...................... Id em ................. . . . ................... .... .................... Juan Gallego de R obleda ........................................ ....

Idem ....................................................................... Idem .................. . . . ................... .... Juan de la Fuente Almonte ....................................

Idem , . .  ................. Id em ................................................................................... Juan Benitez Clérigo .......................................................

Idem...................................... Id em ................................................. Juan de Tordesillas..............................

Idem ........................ Idem ........................... ....... .... ............... José Vivaldo y G odoy .................................................... ...

Idem ........................................ ........................... Idem ....................................................................... J uan de Urrutia .................................... ................... ...

Idem ............................. ... ............................ Id em .................................................... ....................................... Josefa de Barros......................
Idem ........................ ... .......... Idem ............................ . ............ .... Leonor Gómez Villares............................
Idem .................................................................... Idem .....................* ................... ............................................... Lúeas L obo ...........................................................................................

Idem.................................................................... Idem .................................................... ... Luisa Martínez y C a ro . ....................  .....................

Idem ....................... Id e m .................... ... ................... ... .......................................... Lázaro Martínez de Cozar.. . . . . . . . . . .

Idem............................... .. Idem ................................................. Lorenzo de Brisa............ .......... ...

Idem. Idem ............... . Lope Ruiz de Cazorla............................................
Idem ...............................  .  . ,  . Idem .................................... ... ........................................... Luis Santillan.. ............................................................................

Idem .,................. .... Idem ............................................ Luis de T roya .. . .......................................................................

Idem .. . . . .  . . . . Id em ................................................ Leonor López Martin................................
Idem.. . . . . Idem .  .... ................... .......................... Leonor López (la Honesta).....................
Idem ........................... .... ............. Idem .................................... .............................................. Leonor Caldera ........................................................................

Idem ....................................................... Idem ....................................................................... ... Leonor Rodriguez (mujer de Rodriguez) 
Leonor López de León..... ...............................................Idem ......................... Idem ................................................................................... .......

Idem............................... Idem ............. ... .................... .... Lorenzo de Carmona.......................
Id e ii. . . . . . .  o . . . .  . Idem ................................ ... ........................... Luisa Iturvia ....................................................................................

Idem ............................................... ... Idem ........................ ................... ............ . . . . . . . . Lúeas Perez ................................................................... ..............
Idem ................................................................... ... Idem * Leonor María de D alzo. . . . . . . . . . . . . .

y «  i  » r  t

( i )  Véase la G a c e t a  de ayer. w m w w m ./
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.
Obras provinciales.

La Comisión provincial, asociada de los Diputados resi
dentes en esta capital, en sesión de 13 del corriente ha acor
dado publicar la vacante de una de las plazas de Ayudante de 
obras provinciales, dotada con el haber anual de 1.300 pesetas, 
é indemnización , también anual, de 3.000 pesetas por todos 
conceptos.

Podrán optar á ella los que tengan título de Ayudante de 
Obras públicas, debiendo los aspirantes presentar sus solicitu
des en la Secretaría de la Diputación provincial dentro del 
plazo de trein ta dias, contados desde la fecha de este anuncio, 
acompañando á ella copias autorizadas de sus respectivos t í 
tulos y las certificaciones que crean pueden convenirles para 
demostrar los servicios que hayan prestado.

Coruña £0 de Enero de I879.=fíl Gobernador, Antonio de 
Cand alija.

A dm inistración  económica de la  p r o v in c ia  
de L eón.

Sección de Intervención.— Negociado de operaciones del Tesoro.
r% D . Mauricio Fraile, vecino de León, á nombre y represen
tación del Ayuntamiento de Benavides, ha presentado en esta 
Administración económica en £3 de Diciembre último una so
licitud reclamando por extravío de la certificación que le fué 
expedida por la Sección de Intervención en 10 de Juño de 1876 
á favor del Hospital del citado Benavides, patrocinado por dicho 
Municipio en cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto 
de 43 de Junio de 1873, un duplicado de la misma a fin de con
tinuar percibiendo las cantidades que en concepto de anticipa
ciones se venía abonando á los Establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública por cuenta de los intereses de sus 
Inscripciones y poder practicar la liquidación que determ ina 
la  circular de la Dirección general de la Deuda pública é In 
tervención general de la Administración del Estado de £6 de 
Febrero de 1878.

E sta oficina, teniendo en cuenta lo que dispone el art. 34 
del decreto de 43 de Enero de 1874, ántes de expedir el dupli
cado de la certificación que se reclama por dicho señor Fraile, 
lo hace público en l a  G a c e t a  d e  M a d i i i d ,  á fin de que si el do
cumento extraviado obrase en poder de alguna persona, se 
sirva presentarse en esta oficina á hacer entrega del mismo; 
puesto que el conservarlo en su poder, lejos de reportarle a l
gún beneficio, está ocasionándolos consiguientes perjuicios al 
establecimiento á cuyo favor fué expedido.

León 34 de Enero de 4879.==E1 Jefe económico, Federico 
Saavedra.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas devenidas por insuficiente franqueo el dia 34 de Enero.
Núm. 373 Fernando Sanchiz.—Valencia.

376 Felipe Gismera.—-Sevilla.
377 Francisco Garcfa.—Cabra de Santo Cristo.
378 Eugenio de la Fuente.—La Ventosa.
379 Juan Bóveda.—Real Sitio de San Lorenzo.
380 Juan Barco.—Salamanca.
381 Mariano Junyer.—Lérida.
383 Manuel Fravie.—Santander.
383 Matilde Salido.—Ja en.
384 Migup] Cruz.—F ijar.
383 Pablo Sirazol.—Barcelona.
386 Jefe de la estación telegráfica de Vicálvaro.

Madrid 33 de Enero de 4879.=  E1 Adm inistrador, Martin 
Botella.

Ju n ta  eco n ó m ica  d el H o sp ita l m ilita r  de Z a ra g o za .
Hace saber que el dia 31 del actual, á las diez de su m a

ñana, tendrá lugar en la Dirección del expresado Hospital una 
subasta para la venta de 1.790 kilogramos de media lana de
clarada inútil para el servicio, bajojias bases que expresa el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dicho esta
blecimiento á disposición del que guste enterarse.

Zaragoza 3i de Enero de 4879.=E1 Director,.Presiden te, 
Mariano Canales.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r id . .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi
dencia del Sr, Doctor D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y su partido, se cita á 
D. Juan Dupuy, natural de Saint Severino, en F rancia, viudo 
de Doña Emilia Salinas, padre de D. Rafael Dupuy y Salinas, 
y áD . Pedro Dupuy y D. Carlos Salinas, abuelo paterno el 
primero y materno el segundo del referido D. Rafael Dupuy y 
Salinas, para que en el término de quince dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio, comparezcan en este Tri
bunal, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hijo ó 
nieto el consentimiento que necesita para el m atrimonio que 
intenta contraer con Doña Elisa Cereceda y Rodríguez; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho plazo sin comparecer se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 8 de Enero de 4879.=Licenciado Juan Moreno.

JUZGADOS MILITARES.
M a d r id .

D. Angel Cousillas Marasi, Capitán de navio de prim era 
clase de la Armada.

Habiéndose ausentado de su destino el Teniente de navio 
de la Armada D. Enrique Navarro y Cañizares, á quien estoy 
procesando por faltas de subordinación y desacato;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) con
cede en estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente 
le llamo, cito y emplazo por este segundo edicto, señalándole 
las prisiones m ilitares de San Francisco de esta Corte, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de vem--

te días, á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Conse
jo de guerra de Oueixles Generales.

Madrid 33 de Enero cíe 1879.=Angel Cousillas.

P a l a m ó s . .
D. Juan Cal sai ni Ai v Mestre, Alférez de fragata graduado, 

segundo Comandmtb m ilitar de Marina de la provincia de 
Balamos en comisionr nsoal.

Hago saber que habiendo sido encontrada el dia 33 de 
Agosto pasado en la Cala Cañers, término municipal de San 
Juan de Balamos, y arrojada por la mar una embarcación al 
parecer extranjera, llevando el nombre en la m ura de Marie, 
número 639, siendo sus dimensiones de 34 palmos de eslora, l i  
de m anga y cuatro de puntal; teniendo dentro de la citada 
embarcación un palo, dos velas latinas y otros efectos corres
pondientes á la misma, el que se crea ser dueño de esta em 
barcación y sus efectos en el térm ino de trein ta  dias desde la 
publicación de este edicto en la expresada Comandancia m i
litar de Marina, ó bien por medio de apoderado, podrá hacer la 
reclamación correspondiente á fin de deducir su derecho.

Balamos 33 de Enero de 4879.=E 1 segundo Comandante y 
primero accidental, Juan Calsamiglia.  Santander.

D. Macario Oya Alvarez, Teniente del batallón reserva de 
Santander, núm. 48, y en la actualidad Fiscal nombrado por 
orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador m ilita r de esta 
plaza.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de prim era 
deserción al quinto del último reemplazo Nicolás Ruiz R odrí
guez, del Ayuntamiento de Camargo, en esta provincia, á cuyo 
Individuo se le hizo presentar en el mes de Agosto últim o para 
pasar al Ejército de Filipinas, al que fué destinado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, ñor el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado quinto Ni
colás R/iiiz Rodríguez, señalándole la guardia del cuartel de 
San Francisco, donde deberá presentarse dentro del térm ino 
de veinte dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santander 46 de Enero de 4879.—Macario Oya.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Cañete.

D. Julián Sanz Martínez, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en causa que me hallo in s 
truyendo sobre hallazgo del cadáver de un hombre descono
cido en térm ino de A rguiruelas, á las inmediaciones del rio. 
Guazaon, he dispuesto que se anuncie por el presente á fin de 
que cuantas personas tengan conocimiento ó noticias de quién 
sea ó á quién corresponda dicho cadáver, cuyas señas persona
les y ropas que vestía se anotan á continuación, se presenten 
en este Juzgado en el preciso térm ino de ocho dias al objeto de 
ser exam inadas por lo conducente.

Dado en Cañete á 38 de Diciembre de 4878.=Julian Sanz.— 
Por su mandado, Santiago López.

Señas personales del cadáver.
Edad como unos 70 años, pelo cano, ojos pardos, cejas y 

barba al pelo, nariz regular, boca sumida por falta de dientes, 
estatura regular, color moreno, algo calvo; vestido de calzón 
corto de cordellate, ch aqueton negro, escarpines blancos de 
lana, camisa y calzonc líos de linón, todo deteriorado; una 
correa á la cin tura para sostener un braguero que tam bién se 
halló, alpargatas bastante usadas, con sombrero pardo y pa
ñuelo negro á la cabeza, faja negra, con una m anta parda á 
listas blancas, y otra blanca liada con una soga.

G e r o n a .
D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Boutana, álias 

Benito, conductor de coches, vecino, según se cree, de Perpiñan, 
Francia, que á principios del corriente año hacía viajes á esta 
capital, ignorándose su actual paradero, para que dentro del 
término de diez dias comparezca ante este Juzgado para la  
práctica de una diligencia en m éritos de la causa crim inal 
contra él formada sobre defraudación de derechos á la Ha
cienda pública; apercibido que da no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 30 de Diciembre de 4878 .=P atric io ‘Co
l la d o ^  José Bajan de.

Grandas de Salim e.
D. Marcelino Rodríguez, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de Grandas de Salime.
Certifico que en la causa de que se hará mérito se halla la 

cédula que literalm ente dice así:
«Cédula de citación.—Por la presente y en virtud  de lo 

acordado por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido 
en providencia en causa que se instruye en este Juzgado y por 
mi Escribanía por desacato á la Autoridad, cuyo procedimiento 
se dirige por ahora contra D. Juan González Q uintana, se cita 
en forma á D. Antonio Sierra y Cotarelo, vecino del Villar, en 
él término municipal de Villanueva de Oseos, para que dentro 
del preciso térm ino de diez dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y el Boletín oficial de la  
provincia, y bajo la responsabilidad á. que se haga acreedor 
por desobediencia, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración §& la citada cansa*

Dado en Grandas de Salime á 36 de Diciembre dü 1878.=*=» 
Marcelino Rodríguez.»

Así resulta literalm ente de la cédula inserta , á que me 
remito.

Y para que conste y se inserte en el periódico oficial, ex
pido el presente en Grandas de Salime á 36 de Diciembre 
de 4878.=V.° B.°=E1 Juez accidental, José M artinez.=M aree- 
lino Rodríguez.

G u a d ix .
D. José Pelaez Rodríguez, Juez regente de prim era instan

cia de esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente y en su v irtud se llama, cita y emplaza por 

térm ino de quince dias á Josefa Hernández Hernández, vecina 
del-lugar de Charches, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  para cierta diligencia de reconocimiento que se tiene que 
practicar en la causa crim inal que de oficio se sigue en este 
Juzgado sobre lesiones á la misma contra Matías Monedero 
Requena; previniéndola que de no verificar su presentación se 
la declarará contumaz y rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Guadix á 30 de Diciembre de 1878.=José P elaez.=  
Por mandado de S. S., Miguel García Barthe.

H e llin .
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente edicto y térm ino de quince dias cito, llamo 

y-emplazo á Antonio Morales Martínez, vecino que ha sido de 
Diera, y en donde últim am ente ha residido, empleado en la 
via fé rrea , para que dentro de dicho térm ino se presente en 
este Juzgado con el fin de practicar una diligencia de careo; 
pues así lo tengo acordado en vista de no haberse hallado al 
Morales Martínez y en la causa que se sigue sobre haber puesto 
unas ruedas en la via férrea.

Dado en Hellin á 44 de Diciembre de 4878.=Francisco 
M artinez.=Por su mandado, Miguel Navarro Martínez.  Jaca.

D. Vicente Vieites, Juez de prim era instancia de la  ciudad 
y  partido de Jaca.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Antonio 
Iguacel Blasquiz, vecino ¿e Jaca, para que en el térm ino de 
quince dias se presente en los estrados de este Juzgado para 
notificarle la  sentencia dictada por S. E. la Audiencia del 
territorio en la causa seguida contra el mismo sobre lesiones; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, G uardia 
civil y dependientes de policía judicial, procúren la cap tura 
de aquel, cuyas señas se consignan á continuación, y si la  
consiguieren lo rem itirán con las seguridades debidas á las 
cárceles de esta ciudad y disposición de este Juzgado.

Dada en Jaca á 38 de Diciembre de 4S78.=Vicente Vieites 
y P ereiro .= P or su mandado, Gabriel Olivan.

Señas de Antonio Iguacel.
Edad 33 años, estatura alta, pelo y ojos negros, cara larga, 

nariz aguileña, boca regular, barba clara, color sano; viste de 
labrador al estilo del país.

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Jaca.

Por el presente edicto se cita , llam a y emplaza á Juan V i
tales, vecino de Jaca, para que dentro del térm ino de diez dias, 
á contar desde la • publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en este Juzgado para notificarle la sentencia pronun
ciada en la causa seguida sobre lesiones causadas al mismo.

Dado en Jaca á 38 de Diciembre de 4878.=Vicente Vieites 
y Pereiro .=P or su mandado, Gabriel Olivan.

L a l in .
D. Camilo Campos Rodríguez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de Lalim
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

este partido D. Juan Diaz de la Rocha, dictada en esta fecha 
en sumario sobre robo en casa de Juan Crespo Fernandez, del 
lugar da Parte, en Dozon, cito al testigo Andrés Rodríguez, 
comerciante am bulante y vecino de la parroquia de Santiago 
de Sáa, en el térm ino municipal de Dozon, para que dentro del 
término de diez dias, contados desde la inserción de la  p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se presente en este Juzgado á prestar declaración en di
cho sumario.

Lalin 36 de Diciembre de i878.=C am ilo  Campos.

L o s H o yo s.
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de prim era instancia del 

partido de Los Hoyos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 

Albiz, natu ra l del Acebo, de 43 años de edad, cuyas señas y 
demas circunstancias, así como su actual paradero se ignoran, 
para que en el térm ino de veinte dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración de inqu irir en la  causa que 
contra el mismo se instruye por hurto  de granadas y guindas 
de la propiedad de D. Evaristo Cordero, vecino de Perales; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en el térm ino prefi
jado será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Los Hoyos á 36 de Diciembre de 4878.==Pedro J i
ménez y Perales,—Por mandado d§ S. S., Liborio Blasco,
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M a d r i d .- Audiencia.

TL Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
-defiera de esta Corte, Juez Decano y de prim era instancia del 
d istrito  de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
•Antonio Jiménez, cuyos demás antecedentes y actual domici
lio y paradero se ignora, para que dentro del término de quince 
d ias se presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
que refrenda, ó en la cárcel de Villa, á responder de los cargos 
que resultan en causa crim inal que contra el mismo y otros 
instruyo por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no 
veriñcarlo se le declarará rebelde y contum az, parándole el 
perjuicio que baya lugar.

En su consecuencia, y en  nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares y del poder judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Antonio Jiménez, 
poniéndole en la cárcel de Villa detenido comunicado y á dis
posición de este Juzgado caso de ser habido.

Dádá en Madrid á £6 de Diciembre de d878.==Sebastian Oar- 
rasco .=P or mandado de S. S., José Escribano.

Madrid.—B uenavista.

Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y llama por una sola vez y térm ino de seis dias á Vi
cente Ordongoitia y Oyarnide para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á la práctica de una 
diligencia en causa crim inal; apercibido que pasado dicho té r
mino sin veriñcarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Diciembre de 1878.—El Escribano, Joaquín 
Carretero. f

Madrid.—Congreso.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el pre
sente y térm ino de seis dias á un sujeto desconocido que en 
la  noche del d.° del actual le fué sustraida la capa en los b i
llares del café dfe San Sebastian, cuya prenda se recuperó, con 
el fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Julián Fernandez Viso á prestar declaración como perju
dicado en la causa crim inal que se instruye contra Benito 
Mota por tal motivo; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid £8 de Diciembre de 1878.=V.° B.°—El Juez, José M. 
Nieto.—El Escribano actuario, Fernandez Viso.

M adrid.— Hospicio.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos eje
cutivos, se sacan á pública subasta diferentes fincas rústicas, 
situadas en término municipal de la villa de Poza de la Sal, 
provincia de Búrgos, tasadas en 5.843 pesetas; cuya subasta 
tendrá lugar el dia 88 de Febrero próximo, y hora de la  una 
de su tarde, en la sala-audjencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia (Salesas); en la del Juz
gado de prim era instancia del partido de Briviesca, y en el 
municipal de la villa de Poza de la Sal, bajo el tipo de la  ta 
sación, de las que sus antecedentes, con su reseña, cabida, 
linderos y demás pormenores, aparecen de dichos autos, que 
estarán de manifiesto en la Escribanía del que suscribe; ad
virtiéndose que no se adm itirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que de no haber postor para 
la totalidad de las mismas se adm itirán posturas parciales 
para cada una de ellas, excediendo de las dos terceras partes 
de su valoración, á reserva de aceptar las más convenientes.

Madrid £4 de Enero de 1879.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Lon- 
gué.—El actuario, Justo Navarro. X—953

M a d r id -In clu sa.

Por el presente, que se formaliza en virtud  de providencia 
del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la Inclusa de 
esta Corte, se saca á pública subasta una casa de recreo, que 
consta de planta baja y principal, con un jard ín , pozo-noria, 
corral-cuadra, cochera y un cuarto para el jardinero, cercada 
toda la posesión con pared de ladrillo y puerta de entrada de 
h ierro ; cuya casa se halla construida en el barrio de la Con
cepción, extram uros de esta Corte, carretera de Aragón, tér
mino de Canillas, distritos judicial y municipal de Alcalá de 
.Henares, calle de la Orden de Carlos III, ocupando una super
ficie de 931 metros cuadrados y 97 decímetros; tasada en 19.000 
pesetas, después de rebajar cargas.

Para su remate se señala el día 87 de Febrero próximo ve
nidero, y hora de las doce de su mañana, en los estrados de 
este Tribunal; advirtiendo que no se adm itirán posturas que 
no «cubran las dos terceras partes de la tasación, y que para 
tom ar parte en la subasta habrán los lid iadores de depositar 
previamente y en la mesa del Juzgado la cantidad de 1.000 
pesetas, sin cuyo requisito no serán adm itidos á hacer postura.

Dado en Madrid á 84 de Enero de 1879.== V.° B.°—Vicente 
f  Oorso„=El Escribano, Antonio Vidal. X —955

RECTIFICACION.

E n e l edicto publicado en la G aceta  de ayer referente á la 
quiebra de la casa de comercio de esta capital que gestiona bajo 
la razan social EHxondo y Carrion.'&e dijo por error m aterial 
que las personas en cuyo poder existan pertenencias de la  re
ferida casa quebrada lo manifiesten por medio de notas que 
entregarán al Comisionado, debiendo decir, al Comisario de la 
¿ssisma quiebra.

Lo que se rectifica para los efectos consiguientes.

M ad rid .—L a tin a .
E n el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Lati

n a  de esta Corte y Escribanía del infrascrito se ha interpuesto 
una demanda civil ordinaria á nombre de D. Carlos Lemaur, 
de esta vecindad, contra los herederos del Conde de Cabarrús, 
sobre nulidad de una sentencia, de cuya demanda se ha con
ferido traslado á dichos herederos, y por ignorarse el paradero 
de los herederos de Doña Paulina de Cabarrús, una de los de
mandados, se les cita y emplaza por el presente para que den
tro del término de nueve dias se presenten en dicho Juzgado 
y Escribanía á contestar la referida demanda; apercibidos que 
de no verificarlo en dicho término seles declarará en rebeldía, 
y notificarán en los estrados del Juzgado, así dicha providen
cia como las demás que recaigan, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 88 de Diciembre de 1878.=V.° B .°=Enrique Iñi- 
, guez.=E l Escribano, Basilio Montoya. —P

Por providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de la misma, dada en 
cumplimiento de un exhorto procedente del Juzgado general y 
privativo de bienes de difuntos de las Islas F ilip inas, que co
noce del intestado de D. Rafael Viñach y Carbonell, Oficial 
primero que fué del Cuerpo adm inistrativo del Ejército de 
dichas Islas, se hace saber por el presente á los padres del 
finado, D. Rafael y Doña María, vecinos de Ibi, provincia de 
Alicante, el fallecimiento del expresado su hijo para que en el 
plazo de seis meses comparezcan por sí ó por medio de apode
rado con poder bastante y documentos justificativos de su res
pectiva personalidad á usar de su derecho ante dicho Juzgado 
general en Manila, Islas Filipinas; apercibidos de que en caso 
contrario se procederá á lo que haya lugar y serán llamados 
los otros parientes que tengan acción al caudal relicto, pu- 
diendo hacerse las justificaciones necesarias en este Juzgado 
de la Latina.

Madrid 31 de Diciembre de 1878. =  Enrique Iñiguez. =  El 
Escribano, Basilio Montoya. —p

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital, y ¿uez de primera instancia del 
distrito de la L atina de la misma.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José María Sán
chez Ramírez, de 31 años de edad, de oficio zapatero, que ha 
habitado en el barrio de las Peñuelas,por término de diez dias, 
para que se presente en este Juzgado, sito en el piso principal 
del ex-convento de las Salesas, á responder de la causa que 
contra el mismo se ha seguido por robo; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1878.=V.° B.#= E n riq u e  Iñ i- 
guez .= E i Escribano, Basilio Montoya.

Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito  de la Universidad de esta Corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llam a por el presente á 
Juana Rivero Sarmiento y á Francisca Atienza Fernandez, la 
prim era natu ra l de la Junquera, Lugo, de 47 años, soltera, 
lavandera, y la segunda natural de esta Corte, casada con 
Mariano Rodriguéz, de oficio ebanista, de 44 años, que habi
taron ambas en la calle del Tesoro, núm. 36, cuarto bajo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan dentro 
del térm ino de cinco dias en dicho Juzgado y Escribanía, si
tos én el piso principal del Palacio de Justicia, á la práctica de 
una diligencia en la causa crim inal que se instruye por lesiones 
á la Juana.

Madrid 84 de Diciembre de i878 .= E l Escribano, Emilio 
Monet.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se instruye causa por hurto  
contra Francisca, cuyo apellido se cree es López, de 86 á 88 
años de edad, algo gruesa, alta, morena, con paño en la cara, y 
viste un vestido de color café y chaqueta negra, y ha estado 
de sirvienta en la calle de Juanelo, núm. 87, cuarto segundo 
de la derecha, y en la de la Palm a Alta, núm. 13, cuarto tercero 
de la derecha; en cuya causa se ha acordado recibirla decla
ración como procesada. Y como se ignora su paradero, se la 
llam a por la presente para que dentro del térm ino de diez 
dias, siguientes al de su publicación, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, á prestar la  indicada declaración; apercibida 
que si no lo verifica se la declarará rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, procedan á 
la detención, incomunicada, de la referida Francisca, en la 
cárcel de mujeres á mi disposición.

Dada en Madrid á 87 de Diciembre de 1878.=V.B B .°= R u - 
bio y C adena.=Por mandado de S. S., Juan Soriano.

M a r b e l l a .
D. Juan Ruiz Martin, Juez de primera instancia interino 

de este partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia, municipales y demas individuos de' la po
licía judicial la busca y remisión á este Juzgado de dos caba

llerías mayores, cuyas señas son: una yegua con la marca ó 
algo más, pelo castaño, lucera, de seis años, con un hierro en 
el anca derecha figurando una D, y en ambos lados del pecho 
señales como de haber sido labrada á fuego, ó de la collera; 
otra yegua como de seis cuartas y media de alzada próxima
mente, pelo castaño, cerrada, con un hierro en el anca dere
cha figurando una R, y una cruz en la parte superior, las cua
les fueron sustraídas la noche del 80 del corriente mes de una 
choza situada en la loma de Rioverde, de este térm ino, dete
niendo á la persona eu cuyo poder se encuentren no justifi
cando su legítima pertenencia; pues así lo dejo acordado por 
auto de este dia en la causa que instruyo sobre la sustracción 
de las indicadas caballerías.

Dada en Marbella á 81 de Diciembre de 1878.=Juan R u iz .=  
Por su mandado, José Gutiérrez.

M a r c h e n a .
D. Ildefonso López Aranda, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se cita y llama á Andrés Mesa Ortiz, cuyo 

paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el 
fin de recibirle cierta declaración en causa crim inal que estoy 
instruyendo por hurto; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar.

Dado en Marchena á 88 de Diciembre de 1878.=Ildefonso 
Lor ez A randa.=Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

O lo t.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y d is 

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instancia 
de esta villa de Olot y su partido.

Por el presente edicto, y á consecuencia de lo por mí m an
dado en méritos de causa crim inal que me hallo instruyendo 
sobre quebrantamiento de condena contra José Noguer y Tre- 
mols, conocido por Misas, soltero, de 89 años de edad, natural y 
vecino de Cadaqués, hijo de Sebastian y de Ana, fugado al se r 
conducido al correspondiente establecimiento penal para extin
guir condena, y cuyo paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al nombrado José Noguer y Tremols, para que dentro 
del térm ino de veinte dias, contaderos desde el de la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la cárcel de este Juz
gado para serle recibida declaración de inquirir, y defenderse 
de los cargos que le resultan de dicha causa; bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el perjuicio que en derecha 
haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial, se sirvan dar las oportunas ó r
denes para la busca y captura del expresado José Noguer y Tre
mols, y su conducción, si fuere habido, con las debidas seguri
dades á disposición de este Juzgado.

Dado en Olot á 88 de Diciembre de 1878.=Félix A rias.=  
Por su  mandado, Manuel Mayrnó.

R o n d a .
D. Juan Aragonés y R oso, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria se llama por término de diez 

dias á Francisco Rivero Cordero, hijo de otro y de Francisca, 
natural y vecino de esta ciudad, que ha sido cafetero, casado, 
de 38 años; Antonio Rivero Cordero, de 1% misma naturaleza 
y vecindad, y de los mismos padres, casado, zapatero, de 36 
años, y Miguel Barragan Ropero, también natural y vecino de 
esta población, hijo de otro y de M aría, casado, de 30 años, 
del campo y mozo de café que ha sido, para que comparezcan 
én la causa que se les sigue y á otros por lesiones al bailarín 
Francisco Guerrero Casares, á nom brar Procurador y Aboga
do que en la misma ies defiendan; apercibidos que de no h a 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
todas las Autoridades y á los agentes de la policía judicial 
hagan comparecer en este Juzgado á los referidos.

Dado en Ronda á 16 de Diciembre de 1878. -=Juan  Arago- 
nés.=P or su mandado, Antonio Morales Rios.

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Ronda, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Juan Moreno Prieto y José Yaldés Romero para que dentro del 
término de diez dias comparezcan en la audiencia del Juzgado 
á evacuar el traslado que les está conferido por auto de 14 de 
Noviembre último en 1a. causa que se les sigue por el delito 
de atentado; apercibido que de no efectuarlo les parará ei per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Ronda á 30 de Diciembre de 1878.=-. 
Juan Aragonés.=M anuel Serra.

Santiago. 

D. Bernardo Pereira y Valeiras, Juez de prim era instaneia 
de la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que D. Quirino Almoina y Elguezabaí, co
m erciante de ultram arinos en esta ciudad, fué declarado en 
concurso necesario por auto de 81 del actual. Decretado el em
bargo de sus bienes, la ocupación de sus libros y papeles y la 
retención de su correspondencia, y siendo ya fieme aquella re
solución, á medio de este edicto llama á todos los acreedores 
del concursado para que se presenten con los títulos justificati
vos de sus créditos dentro de veinte dias, contados desde la, 
inserción del presente en el periódico oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 88 de Diciembre de 1878.--=Bernardo P ere ira .=  
El actuario, José Peón. —f*
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B o ls a  d e  M a d r i d .

C o tiza c io n  o fic ia l d e l d ia  2 5  d e  E n e ro  d e  1 8 7 9 , c o m p ra d a  co n
la  del dia  a n te r io r . ,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PbBLICOS.
Día 24. Dia 25.

Sientaoeroótua al 8 po r 4 0 0 . . .......  44*52 44*f>0- 35--57 4(2
í4 Oa •¡[2-9 9

no publicado. •! 4*55 14*4 7 4(4
á plano 44*50 4 4'47 4(2-52 4(2

fin cor.;
4 4*67 4(2-62 I ¡2 

íin próx.
«o publicado 4 4‘GO 4 4*45 íin cor.;

P 4 4*52 i (2 íin próx.
pequeños. 14*52

ídem id. id., ex terior . ................................... * J,5‘10
pequeños. 15 15 »

Osuda am ortiztb !*  co*. ¡ a to ré s  del 2 por 
4 0$ la B n P r  . . . . .  . . . . . . . . .  *• 3267  ¿Á 50-8a-62 112

pequeños 82*60 32*70
Billetes hipotecarios del Banco de Espa 

ña, segunda serie » 4 00 oO
Bonos cioi tesoro , d 8 S .0 0 0 ra .,«  por

interés an u al......................*............... .  »4‘65 90*90-85-90
no publicado 94 0(0 »

(dons id., segunda em isió n .... . . . . . . . . . .  910(0 »
sn cantidad es pequen as 91 * 15 • »

Cédulas hipotecaria» del Banco Hipoteca
rio de España al 7 por \ 00.   i 08*50 »

Idem id. al 6 por 4 0 0 ..  ...........  95*45 96*50
Causaciones del Banco y  del Tesoro al 6

cor 4 00, sería  in te rio r    96*95 97 6(0-96*95
en cantidades pequeñas. 97 0(0 97 0(0

ídem id. id ., id. e x te rio r .   97 0(0 97 0(0-96*95-97 0(0
en cantidades pequeñas - 97 0(0

(cPtu del 1f esoro sobre producto de Adua
mas... ............. .................... .. 95 0(0 95 0(0-94*95-95 0(0

en cantidades pequeñas 95*05 95 0(0-94*95-95 0(0 
Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, de

■2.000 r s , .............................................. .. 47 0(0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles

de HMQ r s ................................................  28*35-25-20
no publicado 28*30 »

á plazo. 28*10 »
ídem id. de 20.000 r s    28*45 *
acciones del Banco de E sp añ a ................... 285 0(0 264 0(0-262 0(0

261 0(0
no publicado. 262 0(0 263 0(0-262 0(0

C a m b i o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

BMmncmJ baK». ñm&wmix

A lbacete.. . .  R* » L o g r o f o . . . .  pa r. »
A leoy.«»..«. * *1* L o rc a .. . .  u«. 4(4 s
A lic a n te ..•<> p ar. * L ugo. 4(4 »
A lm ería...* . » M á la g a . . . . .  par. $
A v i l a . . . . . . .  4($ » M u r c ia . . . . . .  ij4  »
B adajoz...». t(4 * 5 r®n! e   4l4 ®
B arcelona... * 3(8 j O v ie d o ... . . .  * í¡t4
Béjar   *l4 » Falencia, » 4í8
B i lb a o . . . . . .  par. & Palm a Malí. >•->?. »
Búrgos,.. . . .  par. * P a m p lo n a ... p ar. »
Cácsre».. • . .  4[4 » P o n te v ed ra . par. i*
C á d iz . . . . . . .  » 3^8 Beus....................  par. »
C artagena... par. * (¡S a lam an ca .. 4(4 •*
C astellón... .  4(8 » «S, Sebastian . 4(4
Ciudad-Real. 4(2 ; » o S an tan d er.. • & 4i8
C ó rd o b a .. ..  4(4 * ¡  S ta .C ruzT fe . * 4(4
Coru&a  Par. » ¡ S a n t ia g o . . . .  p ar. s«
Caenca. . . . .  3(4 » H Segó vi a   par.
F e rro l.. .  0«. 4(4 » |  S ev illa .. .  •••  » . 4 ( 8
Gerona  par. » ¡S o r ia    .»■ par. *
0 i j o n . . , , . . ,  par. » 9 T a r ra g o n a .. par. *
G ra n a d a .... 4(8 » ¡ T e r u e l . . . . . .  » 4¡8
Guadal a jara. 3,4 :# «¡Toledo  4(2 »
É a ro    4(4 > jj Tudela  3 4 2 »
S u e lv a . . . . .  * 4 ^ j Valencia. . . .  p a r. »
Huesca. . . ® 4(8 ¡V a llad o lid . ,  4 = 8 i»
Jaén .. . . . . . .  par. s» Vigo....................  4H *
Jerez Fronte par. 2» ¡ ¡V ito r ia ..* ..  par. s*
León. . . . .  a , par. » h Zam ora. . . . .  4(2 »
L é r id a . . . . . .  par. » |¡ Z arag o za .... par. *
t o a r e s , p a r .  * fj

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 24 DJS ENERO.
4 3 por 400 e x te r io r . . . á 43 3(4.

, « c o is  por 4 00 in te r io r . . .  á »
Í2  por 400 am ortizable A »

v 53 por 4® 9... I  76*95.
,¡  / t o m m v o . j  5 po r 4 08 . á 4 43*95.

" Consolidados i n g l e s e s . , . . á  98 3(16. 

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a j e r a s .
le d ro s »  á di&s fecha, dins. 47*20.
jauría,á 8 di&s v ista , frnnc. 4*92-91.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Enero de 1879.

| ! vaarxR&VQKA j |
i jl y hit rae dad del a m . |
ásl barómetro i wsxttómio. ¡ Bifi««ci039 H

HOriAg. ™fcldH — -----—  ----- |
 ̂ ®a , , y s!as« í(«1 vtante.il cíel*.fflulimeSro*. hamads- r  (1 *'

Ü!™     — P
Sdclam  700*13 || 4*0 3*5 S. O . . .  Bri^'a. .^Cubierto.
S-ielam. 704*50 |] 3*8 3*6 S . . . , , .  Idem ./Nuboso.

12 del día. 701'45 u 7l7 6*3 S. E . . .  Calma..§Cubierlo.
á á o l a i  701*0-1 U 7*7 5*7 S    Idem J ld e m .
6 de la t. 704*43 j 6*2 5*0 |N. E, Brisa . .Iddem.
9 d z U v ,  701*71 |  5*6 4*4 ¡N. N. E. C alm a. Ídem .

TempOíerjjra m-lxím». del tira , á ía som bra.. ............  8*4
Idem »j> .'.aima m  id . » . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o v. . . . . . . . . . . .  3*o

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a, 5*4

tem p era tu ra  máxima al sol, á ^*47 metros de 3a t ie rn a  4 0*8
Id e ií  id. dentro de una esfera de. c ris ta l ...................   47*4

Di f er enci a. ,  6*8

Lluvia en las £4 últim as horas, m  m ilím etros.40a. . . 0, .  Inap.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre d  estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península él día 25 de Enero de 1879.

¿Moni. | ssayRiu.-1 ’
&%romó4rica| u'¡i& % bsta»o

M SttD im  iü  hi m * .  ? 4 é > * « ;
<9u mi- úwtUa. á "<í»pao. ?i«nto. 

hxfteU'O'i. j l

S. Sebastian. 757*6 8*8 { N .E ...  C alm a.; Lluvioso , Tranq.*1
Rdbao . 758*5 7*9 ÍN. E . , B r ¡ s a j ld e m  . .. . Idem.
Ovíedó* /  * - • 757*3 5*8 -:N. E , . .  ídem . .jC .0, niebla, j *
Conrea. (S he 756*5 7*4 N .E  ..  Viento. iNubes. .
S an tiago ....' 758*0 4*1 N . . . . . .  B risa .. ;Gasi cub.°v; »

Qporto.... . . .  757*9 8*0 E. N. E. V iento. C u b ierto .. ?.L. agit.*
Lisboa    753*7 9*6 » C alm a. ¡M. nuboso. T ranq .'
Badajoz.. . . .  » 97 S............  Ídem .. ¡Cubierto. .  »

S. i-ern. (8 h . )  ?
Sevilla   756*2 10*0 S. O.. Idem (Lloviendo . } * K
Tarifa 768*1 4 4‘S S. O ..  V.° fte . \C .\ llov.*.. G. oleaj
G ran ad a ..» . 759 0 7*0 N .E , . .  Calma. C u b ie r to ..1, *

i
C artagena... 737*3 4 0*4 S. O ..  íd em .. Despejado., Rizada.
A lica n te ....  7o9‘6 45*6 ÍN .O ...  V iento. Idem  , ^Tranq.4
Muvci?.  75:r5 4 0*0 ;0. S. O. B risa . .Casi desp.°| 1»
Valencia. .•.. 757*3 4 1*6 ¡N. O , .  Idem . .  ¡Nuboso . . j  •»
P a lm a ..,.,.  ¡i f I
B arcelona... 759*9 4 -1*6____-O__Calma . C ub ierto .. ^Tranqd

Teruel. 759*4 5*8 ¡N¡. O ., Idem . Casi cub.°. »
Zaragoza.t . .  75*06 | 7*0 |N .O . . .  B risa .. Despejado. »
S o r i a . . . , . . ,  757*4 3*4 ¡S   ídem . C.°, niebla. »
B u rg o s ...,,. 758*4 3*9 ¡E. . . . .  Calma, Cubierto.,. » •
V a i í a d o l i d 762*9 2*0 ¡S. E ... Brisa .. C.° niebla j» .
Salamanca. 756*7 i 4*2 |N. O . í dem.  C ubierto .. *

Meó. r i d . , . . .  760*0 3*8 jS . . . . . .  ídem .. Nuboso . . .  »
Escorial   764*8 3*0 ,N O Calm a. Id e m .. . ,  »
Ciudad-Real. 760*1 6*8 ¡ O . . . . . .  Id em ,, C u b ierto ..' »
.Albacete. . . .  760*3 5*5 í S. O . . .  Brisa . .  Nublado . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
No se ha recibido el anuncio.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte  remitido en este dia por la Inter vención del Mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente* 

Carne de vaca, de i 5 á 16 pesetas la arroba, y a  4*35 el kilógrazno. 
ídem de carnero, á 0*75 pesetas la libra, y  á 1‘5G el kilógram o. 
Despojos de cerdo, de 40 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y  de 4 08 á 4*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 48 á 49 pesetas la arroba; de 0*5=0á $‘94 la libra, 

y  de 4*93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 47*50 á i 8*75 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*34 la li

bra . y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.
Idem en canal, de <7 á *8 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la libra, y de 2*4 5 á 2*41 el kilógramo. 
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 4.4*75 la  libra, y  

de 3*69 á 3*80 el kilógramo.
PaD de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*4b á 0*52 pesetas el-hiló-?

^ Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 0*59 la lib ra , 
y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de ,0*25 á (í‘37 la  libra, y
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8‘5Ó (¿osetas la arroba; de. 0*25 6 0*37 la libra, y  de 
0*54 á 0'70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 0*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 
y de 0*54 á 0*53 el kilogramo.

Carbón vegeta], á r7 5  pesetas la arroba, y á 0MH 01 kilogramo. 
Idem mineral, á 4'25 pesetas la arroba, y á 9*4 4 el.kilogramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, dó 4 0 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 la libra, y

de .1*06 á 1‘29 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 4*75 pesetas la arrobando 0*08 á 0‘14 la libra, y 

de 0*4 8 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 48*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la. libra, y 

de 43*10 á 4 4*30 ei decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 'el cuartillo, y

do 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*08 .pesetas el cuartillo,.y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, a 4 4*23 pesetas la fanega, y á 25*75 el kectó- 

iitro .
Cebada, precio medio, á 8*18 pesetas la fanega, y á 44*80 el hecto

litro.

Nota. Beses degolladas m  d  dia de ayer.—Vacas, 4 5i.~*Carne- 
ros, 284.—Terneras, 68.—Cerdos, 4 76.—ToUl, 669.

Su.peso en libras . .  4 1 6.064.—Mem en kilógram o».,« 83.131,

Estado de los productos recaudados en-e s t a  c a p i t a l  e n  e l  d i a  
de a yer por a rb itr io s  sobre a rtícu lo s de consum o .

IU N T03 n i  .RECAUDACION. PéS. €¿U tS . ¡PITUTOS 1)S AECAÜBACION:. P U . € M ? .

Toledo . *«„ ♦ . .*  * * * 2 84 4*75 Fábricas de cervezas:
Segovia..»********* e 992 1;» prim era quincena.. *
N orte..»»«». ^ . - - - ■ •  ̂ - 4 4.887‘02 Pozos de hielo interv. «-
B i l b a o ««.  < * - ■ 4.810‘60 Fábrica de gas, cok y
Aragón Í »...*«,*.** „ 860l87 residuos. »
V a l e n c i a 4-813 81 M a t a d e r o s . „ 15,416*40
Mediodía.  .............   4 9;5m f)5 — * • " "
Correos, .  1, a . . .  P i ..... 20*1 V Total,   57.4 92*32'

Lo que so -aiumcia al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 25 de Enero ds Alcalde, Marqué», de Torneros,

Viudo del Villar.

Forma parte d.o este ntivnero el pHeqo 2.a de! tomo I da las 
santcaoias da la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

M A D R ID — So h a n  pnhüc iido  !os n ú  m oros 69 y  70 de 
la in te re sa n te  Revista, ile BinefUz-aeia, 'Sanidad y  Estable
cimientos penales q u e  d in g e  e l S r. L lo fr iu  y S s g re ra , Jefe  
d s  N egociado tíei M in io te /'o  de ia, u o b erriac io n .

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en -pago de sus sascriciones talones expedidos 
por ia Sociedad de! Timbre deberán acompañar a) 
mismo tiempo el importe del 'á por •! 00 de la casti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
ciones, y no dará cumplimiento á ios pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C IO S.

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO- 
•V ileto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núrn. 4, cuarto segundo.

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22
de Abril v publicada e n  ía G ace ta  del '38 del 

mismo mes de este año.—Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada .ejemplar.

L E Y ELECTORAL DECRETADA EN 28 DE DICIEM- 
L  bre de 48.18.—Edición oficial. Precio, 2 reales 
ejemplar.—Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 1 DE ENE- 
ro de 1879.—Edición oficial.—Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á % rea
les cada ejemplar.

LEY i>E RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL 
Ejercito.—Edición oficial.—Se halla de venta 

en el Despacho de libros de te Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, A-peseta cada 
ejemplar,

(REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.
"------------ -- - ,| -   i---- :-------- --- - ni - I - -
CE HALLA DE VENTA ENEA PARTERÍA MAYOTl DEL MÍNISTE- 
^  rio do Gracia y Justicia, al precio de 2 pesetas, el Escalafón general 
de los funcionarios de la carrera  judicial y del Ministerio íiscal, p re
cedido de la Real orden ce 2 í de Diciembre de 4 878, que dispone su 
publicación oficial.

SANTOS DEL DIA.

San Policarpo, Obispo y mártir; Santa P aula, 
y San Teógenes, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de la Concepción Jerónim a.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L .— A las ocho y  m edís.—T urno  p a r.— 
La Favorita.

TEA TRO  E SPA Ñ O L.--A  las cuatro  y m edia .—La vida es 
8ti¿ño.

A las ocho y m edía.—María, S tuardo— La lista grande.

TEA TRO  Dfí LA ZARZUELA.—A las cu a tro .—El salto*del 
pasiego.

A las ocho y  m edie .—Las dos Princesas .

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro  y  media.—E l nudo 
gordiano.—Los dos preceptores.

A las ocho y. m ed ia .—La novela del amor.—Las hijas de 
Fulano.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro  y m edia.—Se 
a n u n c ia rá  ro r  carteles.

A las ocho y m edia.— El noveno mandamiento.—Esto, lo 
otro y io de rnds allá.—Baile.

TEA TRO  DE VARIEDADES.—A las cuatro  y m edia .—La  
estatua de mármol.

A las ocho. —Entre mi suegra y  m i tío.—La horma de su 
zapato.—Cuestión de conciencia.—Reclamaciones y bombos.— 
Los baños del Manzanares.

TEA TRO  M A RTÍN.—A las cuatro .—El jorobado.—B aile.
A las ocho y m edia.—L a m ism a.

SALONES DE C A PELLA N ES.— L a Sociedad Él Fígaro 
celebra baile de tres á siete de la tarde.

La Sociedad Salones de- Capellanes celebra baile de m ásca
ras  de nueva de la noche á tre s  de ia m adrugada.

P a tin es  de diez á doce.

ALHAM BBA.—La Sociedad El Fausíito celebra baila da 
tres de la ta rde  á ocho de i a noche.

La Sociedad El Fausto celebra baile de m áscaras do nueve 
de la. noche á tres de. ia nmdrugmdcu


